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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 05.012

(Expediente núm. 312/93.) Con fecha 16 de septiembre de 1993 la 
Delegación del Gobierno en Aragón efectúa resolución de expediente 
sancionador dirigido a Nuria Bisbal Arguedas, con último domicilio 
conocido en Zaragoza (calle Manifestación, 15, portería), en el que 
literalmente se expresa:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Nuria 
Bisbal Arguedas, y

Resultando que la Policía local de Zaragoza comunicó a este Centro que 
el pasado día 29 de enero, en la calle Fuenclara, de esta capital, la 
expedientada estaba consumiendo sustancia estupefaciente por vía intrave
nosa;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y pliego de cargos 
se dio traslado a la expedientada, mediante publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 87, de 20 de abril de 1993, dejando transcurrir la 
expedientada el plazo preceptivo para efectuar descargos:

Resultando que con fecha 8 de junio de 1993 se formula propuesta de 
resolución en la que se tipifica la infracción cometida como de carácter 
grave, recogida en el artículo 25 de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de 
febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, de la que se da traslado 
a la expedientada mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 168, de 26 de julio de 1993, dejando la misma transcurrir el plazo 
preceptivo para formular alegaciones en defensa de su derecho; •

Vistos la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de 
la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 22 de 
febrero); Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del 
Estado” número 225, de 19 de septiembre); y demás disposiciones concordantes 
y de general aplicación;

Considerando que el articulo 25 de la citada ley orgánica señala que 
“constituyen infracciones graves a la seguridad ciudadana el consumo, así 
como la tenencia ilícita en lugares, vías y establecimientos públicos, aunque 
no estuviera destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas", resultando evidente que los hechos denunciados 
suponen una clara infracción a lo que se establece en la mencionada 
disposición;

Considerando que el artículo 28.1.a) establece para las infracciones 
tipificadas como de carácter grave una sanción económica entre 50.001 y 
5.000.000 de pesetas, otorgando a la Administración en el articulo 30 de 
dicha ley el poder discrecional necesario para graduar la cuantía de la 
sanción cuando circunstancias económicas, personales y sociales que 
incidan en los hechos examinados lo haga necesario;

Considerando que aunque la infracción cometida hay que calificarla por 
imperativo legal como de carácter grave, la aplicación del principio de 
proporcionalidad que ha de informar, tanto en el ámbito penal como en el 
administrativo sancionador, la actuación de los poderes públicos obliga a 
imponer en la presente resolución una multa de 25.000 pesetas y no de 50.001 
pesetas, cantidad mínima fijada para sancionar conforme a la normativa 
vigente infracciones de carácter grave, dadas las circunstancias personales 
alegadas por la sancionada, por entender que es más ajustado a derecho;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 .d) 
de la mencionada ley el gobernador civil es competente para resolver el 
expediente instruido, facultades que han sido asumidas por mi autoridad en 
virtud del Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre, ya citado,

He resuelto imponer a Nuria Bisbal Arguedas una sanción de 25.000 
pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en
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que reciba la notificación del presente escrito, salvo que, haciendo uso de 
su derecho, interponga recurso de alzada ante el excelentísimo señor 
ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

Habiendo resultado desconocida la expedientada en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la expedientada.

Zaragoza, 19 de octubre de 1993. — El secretario general, Juan José 
Rubio Ruiz.

SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria
de Zaragoza
ADMINISTRACION DE LAS FUENTES Núm. 62.402

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992 (“BOE” de 27 de noviembre), y al 
resultar desconocido el domicilio de la entidad Telemach, S. A., con CIE 
A-50.317.999, cuyo último domicilio conocido era en calle Granada, 11, de 
esta capital, se comunica a la misma que por la señora administradora de 
Hacienda de Las Fuentes se ha dictado acuerdo que, copiado literalmente, 
dice lo siguiente:

«Examinadas su declaración anual y los ingresos realizados por el 
concepto impositivo y ejercicio referenciado, resulta la siguiente liquidación 
provisional a favor del Tesoro Público:

Cuota, 67.562 pesetas.
Intereses, 7.352 pesetas.
A ingresar, 74.914 pesetas.»
Dicha cuota resulta de las diferencias encontradas en su declaración 

anual y que se especifica en la liquidación provisional (paralela) que se 
adjunta, con detalle explicativo al dorso de los preceptos normativos 
incumplidos.

Los intereses de demora se han calculado teniendo en cuenta el periodo 
comprendido entre el día siguiente al último del plazo voluntario de ingreso, 
hasta la fecha de esta liquidación, aplicando el tipo de interés del 12 % anual 
establecido en la correspondiente Ley de Presupuestos.

Esta liquidación puede ser recurrida ante esta oficina en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al recibo de la presente notificación, 
o ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional en el mismo plazo, 
sin que puedan ser simultaneados ambos recursos.

El importe antes citado ha de ingresarlo en las siguientes fechas: si esta 
notificación la ha recibido del 1 al 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente 
o inmediato hábil posterior; si la ha recibido entre los días 16 y último del 
mes, hasta el 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Este ingreso podrá efectuarlo mediante el abonaré que se adjunta, en 
cualquier entidad colaboradora de su provincia o en la entidad colaboradora 
establecida en la Delegación de la AEAT o Administración correspondiente 
a su domicilio fiscal.

Si no efectúa el ingreso en estos plazos, le será exigido el mismo por vía 
ejecutiva, con un recargo del 20 %.

Zaragoza, 21 de junio de 1991. — La administradora, Lourdes Escanero 
García.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 64.701

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de 
septiembre de 1993, una vez. resueltas las reclamaciones presentadas en el 
plazo previsto en el artículo 17.1 y 2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, adoptó el acuerdo de asignar definiti
vamente categorías fiscales 10.a, a efectos del impuesto de actividades 
económicas, y 3.a, para los restantes tributos municipales, a la antigua calle 
Cartagena, de esta ciudad, ahora denominada “avenida de Cesáreo Alierta”

(tramo comprendido entre la avenida de San José y camino del Junco), y 
a las calles de nueva apertura denominadas “Ducado de Atenas” y “Prin
cipado de Morca".

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, I de octubre de 1993. — El secretario general accidental.

Núm. 64.702

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de 
septiembre de 1993, adoptó, entre otros, el acuerdo de asignar provisional
mente categorías fiscales 6.a, a efectos de licencias de apertura; 11 .a, a efectos 
del impuesto de actividades económicas, y 2.a, para los restantes tributos 
municipales, a calles de nueva apertura para las que, asimismo, se aprueba 
las denominaciones “Aliaga” y “Berdún”, que tienen entrada por calle Padre 
Polanco y salida por calle Bailén, y entrada por calle Aliaga y salida por calle
Domingo Lobera, respectivamente.

Según lo previsto en el articulo 17.1 y 2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, el indicado acuerdo se halla 
expuesto en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza durante el período de treinta días, a efectos de 
que, en este plazo, las personas interesadas puedan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. Si éstas no se presentaren, el acuerdo se entenderá 
definitivamente adoptado. •

Igualmente y dentro del mismo plazo, podrá ser examinado el expediente 
en el Servicio Jurídico-Administrativo de Cultura y Acción Social, ubicado 
en el Torreón de Portea (calle Torre Nueva, 25).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, I de octubre de 1993. — El secretario general accidental.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 60.262

Don Pedro-José Acerete Domínguez (NIF 17.395.752R)ydoñaGregoria 
Pérez Serrano (NIF I7.808.767M) solicitan la legalización de un aprovecha
miento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado en finca de su 
propiedad, en el paraje “La Cañada” (p:10, f:359), término municipal de 
Miedes (Zaragoza), en la margen izquierda del barranco Las Cráteras, 
tributario del río Perejiles por su margen derecha, en zona de policía de 
cauces, con destino a riego de 0,7625 hectáreas, con un volumen anual de 
3.400 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, de 0,30 
metros de diámetro y 55 metros de profundidad, extrayéndose el caudal 
necesario por medio de extracción manual.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante Ia 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1993. — El comisario de Aguas, Ange* 
María Solchaga Catalán.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
Notificaciones de deuda Núm. 63.197

En esta Dirección Provincial se siguen expedientes de notificación de 
deuda originados por impago de las sanciones pecuniarias impuestas a Ia5 
empresas por la Inspección Provincial de Trabajo, por infracción de Ia 
normativa en materia de Seguridad Social, habiendo sido devueltos porel 
Servicio de Correos, por ignorado paradero, los oportunos certificados 
expedidos.

En consecuencia se notifica a las mismas mediante publicación en e* 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo de quino6 

días a contar de tal publicación no se abonan estas cantidades, o se justifio3 
documentalmente la improcedencia de la reclamación, se expedirá Ia 
correspondiente certificación de descubierto, según establece el artículo 11 • * 
de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia son:

Número de notificación, deudor e importe
89/2201. Carfruve, S. L. 50.500.
90/2368. Impermeabil. y Aisl. Orma, S. A. 50.001.
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90/2863. Francisco-Javier Laínez Muntané. 150.000.
90/2890. Gimnasio 2001, S. A. 100.000.
90/3103. Miguel-Angel Muñoz Falo. 50.100.
90/3894. Urgemed, S. A. 200.000.
90/4341. Israel Angós Moreno. 50.100.
90/4345. Estructuras Noruega, S. L. 100.000.
90/4781. José-Maria Herrero Bornao. 50.100.
91/368. Juan Planes Monfort. 50.001.
91/3860. Solados Zaragoza, S. A. 250.100.
92/1330. Uno Armarios, S. C. 50.001.
92/2595. Alfonso Martínez barrosa. 50.001.
92/2634. Carlos Rodríguez García. 7.500.
92/2821. Ana-Pilar Parra Español. 50.001.
92/2822. Pedro Palacín Belsué. 50.001.
92/2826. Vip Mobel, S. L. 50.001.
92/2857. Taies Restauradores, S. L. 50.001.
92/2899. Cevime Mecanograf. Audiov., S. L. 50.100.
92/2965. Transgofer, S. L. 50.100.
92/3020. Prosefín Servicios, S. L. 50.001.
92/3022. Prosefín Servicios, S. L. 100.000.
92/3047. Cial. Europea Comunicaciones, S. A. 10.000.
92/3063. Vimetal, S. L. 50.001.
92/3081. Alberto Rubio Sarto. 7.500.
92/3085. Vip Mobel, S. L. 50.100.
92/3237. Tartaj Casanova, José-Maria. 50.001.
92/3283. Maria-Carmen Mirabel Bas. 50.100.
92/3304. Zaracover, S. L. 50.001.
92/3311. Isidro García Gallardo. 7.500.
92/3314. Zaracover, S. L. 200.000.
92/3348. Sistemas Aplic. Seguridad, S. L. T. 50.100.
92/3367. Rafael Marquino Cambrón. 50.100.
92/3438. V. y M. Vending, S. C. 50.100.
92/3476. Aranda Pérez, S. A. 51.000.
92/3491. Duermabién, S. L. 50.000.
92/3504. Productos Capilares, S. A. 7.500.
92/3527. Reditorial, S. L. 50.100.
92/3609. Alejandra Rodrigo López. 50.100.
92/3610. José-Angel Llovería Soriano. 50.100.
92/37l2. Electronics Arranz Hnos., S. L. 50.100.
93/206. Pedro Domingo, S. L. 50.001.
^67. Pavim. Navarro-Aragoneses, S. A. 7.500.

93/380. Grupse, S. A. 50.100.
93/100386. Ediciones del Valle, S. A. 50.100.
94/402. Manufacturas Alor, S. L. 50.100.
94/414. Pirot, S. L. 50.100.
q^54. María-Rosario Cabrerizo Sánchez. 7.500.
^16. Pedro-Angel Marrón Sanz. 50.100.

93/537. Amelia Maestre Calvo. 60.000.
93/632. Montajes Winter, S. L. 25.000.
^/675- Solo-Pro, S. A. 50.100.
93/719. Construcciones Alebo, S. L. 220.000.

Angel Giménez Giménez. 7.500.
93/816. TT. Vidal Bergachorena, S. L. 50.100.
93/1218. B. S. Aragón, S. A. 10.000.
93/1281. Miguel-Angel Luna Gallardo. 50.100.

aragoza, 4 de octubre de 1993. — El director provincial. Urbano 
Camilo Fernández.

AVMIN1STRACION NUM. 4
invitaciones por recargo omitido Núm. 63.196

En esta Administración número 4 de la Dirección Provincial de la 
SOreria General de la Seguridad Social han resultado devueltos por el 

cío de Correos, por ignorado paradero, los expedientes de reclamación 
n ra diversas empresas deudoras de cuotas a la Seguridad Social, cursados 
e lante certificado con acuse de recibo.

30 -'niqOnsecuencia. Y en aplicación del punto 4 del artículo 59 de la Ley 
de Ré " de noviembre (“BOE” número 285, de 27 de noviembre), 

cgimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
^^nistrativo Común, se ha acordado requerir a las mismas mediante 
ed' en e* boletín Oficial de la Provincia y anuncio en el tablón de 
que °S dCl Ayuntamiento de su último domicilio conocido, advirtiéndoles 
est Sl Cn C* P'320 de quince días a contar de tal publicación no se abonan 
reclS Cant‘dades 0 se justifica documentalmente la improcedencia de la 
Se .amac>ón, se expedirá la correspondiente certificación de descubierto 

j0 establece el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.
-os deudores a que hace referencia son:

Deudor, período e importe

50/0015831-12. Productos Moncayo, S. L. Enero a octubre 1992. 4.693. 
50/0090384-69. Papelera Navarra, S. L. Enero 1993. 14.989.
50/1000351-07. Instalaciones Agropecuarias. Octubre 1992. 17.551.
Zaragoza, 4 de octubre de 1993. — El director provincial, Urbano 

Carrillo Fernández.

Notificaciones de descubierto Núm. 63.229

En esta Administración número 4 de la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social han resultado devueltos por el 
Servicio de Correos, por ignorado paradero, los expedientes de reclamación 
contra diversas empresas deudoras de cuotas a la Seguridad Social, cursados 
mediante certificado con acuse de recibo.

En consecuencia, y en aplicación del punto 4 del artículo 59 de la Ley 
30 de 1992, de 26 de noviembre (“BOE” número 285, de 27 de noviembre), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se ha acordado requerir a las mismas mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y anuncio en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, advirtiéndoles 
que si en el plazo de quince días a contar de tal publicación no se abonan 
estas cantidades o se justifica documentalmente la improcedencia de la 
reclamación, se expedirá la correspondiente certificación de descubierto 
según establece el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que hace referencia son:

Deudor, período e importe

50/92584-38. Técnicas Aplicadas de Pintura, S. L. Abril y mayo 1990. 
38.074.

Zaragoza, 4 de octubre de 1993. — El director provincial, Urbano 
Carrillo Fernández.

Requerimientos Núm. 63.230

En esta Administración de la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social se siguen expedientes de reclamación contra 
diversas empresas deudoras de cuotas de la Seguridad Social, a las que 
habiéndose requerido el pago han sido devueltos por el Servicio de Correos 
los oportunos certificados expedidos, por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a las mismas mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, advirtiéndoles que si en el 
plazo de quince días a contar de tal publicación no se abonan estas 
cantidades o se justifica documentalmente la improcedencia de la reclamación 
se expedirá la correspondiente certificación de descubierto según establece 
el articulo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que hace referencia son:

Deudor, período e importe

50/0000959-78. José E. Mazas Martín. Febrero y marzo 1993. 397.010. 
50/0015831-12. Productos Moncayo, S. L. Marzo y abril 1993. 886.660. 
50/0019280-66. TT. Vidal Bergachorena, S. L. Febrero a abril 1993. 

281.496.
50/0040979-37. Julia Cabistán Carmen. Febrero y marzo 1993. 641.514. 
5O/OO5OOI6-53. Harinera La Varluenga, S. A. Febrero y marzo 1993. 

536.437.
50/0055831-48. César Soria Navarro. Febrero y marzo 1993. 80.912. 
50/0064295-73. Roberto Bericat Alastuey. Noviembre 1990. 58.463. 
50/0066225-63. Isidro López, S. A. Marzo y abril 1993. 89.212. 
50/0074009-87. Disapelsa. Marzo y abril 1993. 110.634. 
50/0074235-22. Francisco Calero Vera. Marzo 1993. 246.143. 
50/0076121-65. Cial. Aragonesa de Recambios, S. A. Febrero y marzo 

1993. 940.995. 
50/0076228-75. Rafael Prasas Sardina. Marzo 1993. 61.849. 
50/0076934-05. Fraca, S. L. Marzo 1993. 32.190. 
50/0077663-35. Abad y Zueco, S. L. Enero 1988 a enero 1989. 109.759. 
50/0078891-22. Augrisa, S. A. Marzo 1993. 599.116. 
50/0081829-50. Gráficas Cromo, S. A. Marzo 1993. 61.474. 
50/0087386-78. Sanvimar, S. L. Marzo 1993. 229.226. 
50/0087410-05. Riespri Zaragoza, S. A. Marzo 1993. 57.307. 
50/0087956-66. Codiesa. Marzo y abril 1993. 785.997. 
50/0088633-64. Sermain, S. A. Enero 1993. 492.035. 
50/0088719-53. Refielco, S. A. Marzo 1993. 82.621. 
50-0088808-45. Construc. Inmobil. Borja, S. A. Enero 1993. 112.525. 
50-0092131-70. Scaragón, S. A. Marzo y abril 1993. 152.011. 
50-0092234-76. Ind. Cárnicas Grupo Cien, S. A. Julio 1992. 57.304. 
50/0092877-40. Simón Escanero, S. L. Abril 1993. 655.542. 
50/0093852-45. Candiurbe, S. A. Septiembre 1991. 262.487.

M.C.D. 2022



4412 4 noviembre 1993 BOP Zaragoza.—Núm. 253

50/0095162-94. Cerrajería Segur. Manten., S. Coop. Marzo y abril 1993. 
135.858. 

50/0095391-32. Motiarsa, S. A. Marzo 1993. 253.498. 
50/0095245-66. Asber, S. C. Marzo 1993. 114.604. 
50/0095807-60. Enrique-Simón García Barberá. Enero 1993. 58.871. 
50/0096751-44. Roberto Miguel Laborda. Noviembre 1991. 225.946. 
50/0096773-56. Complementos Servicios Agrie. Marzo 1993. 143.052. 
50/0096809-92. Banister Style, S. A. Febrero 1993. 242.623. 
50/0097843-59. Gres Zaragoza, S. A. Enero 1993. 216.714. 
50/0098151-76. José Algarra M¡ralles. Abril 1993. 124.093. 
50/0099964-46. Cons. Moncayo, S. L. Marzo 1993. 133.429. 
50/0100153-41. Garec, S. A. Marzo 1993. 149.737. 
50/0100255-46. CB Ondanova, S. A. Abril 1993. 298.440. 
50/0101188-09. París Molinos, S. L. Febrero a abril 1993. 1.192.544. 
50/0101205-26. Cuarta, S. L. Marzo 1993. 40.439. 
50/0101328-52. Viamonte Construcciones, S. L. Enero 1993. 628.225. 
50/0101411-38. Alfalfas y Piensos Baquer, S. L. Enero 1993. 66.132. 
50/0101687-23. Grupo Inmobiliaria Alcoz, S. L. Marzo 1993. 73.681. 
50/0102974-49. José-Luis Martín Conde. Marzo 1993. 88.864. 
50/0103034-12. Marta-Pilar Gil Salvador. Febrero 1993. 104.090. 
50/0103077-55. Agrie. Ganad. Campo La Balsa. Enero a abril 1993. 

243.072. 
50/0103826-28. Aviagrar, S. L. Marzo y abril 1993. 57.699. 
50/0103929-34. Fomento Soleras y Cubiertas. Febrero y marzo 1993. 

916.723. 
50/0104033-41. Itesco, S. C. Febrero y marzo 1993. 384.608. 
50/104318-35. Construcciones lesja, S. L. Noviembre 1992 a marzo 

1993. 1.226.985. 
50/104501-24. Lacados de Aragón, S. L. Marzo y abril 1993. 110.769. 
50/104863-95. Juana Tomás Mateo. Marzo 1992. 27.898. 
50/0105389-39. Ind. Aragonesa del Grapo, S. L. Marzo 1993. 247.716. 
50/0105807-69. Ezequiel Gracia García. Febrero y marzo 1993. 200.186. 
50/0105815-77. Aurora Fajardo Clavero. Marzo 1993. 185.328. 
50/0105871-36. Juan Rivera Algar. Marzo y abril 1993. 110.634. 
50/0106036-07. Gobear, S. L. Marzo a abril 1993. 437.208.
50-0106011-82. Pavimentos Juan Miguel, S. L. Septiembre 1991. 

140.899. 
50/0106924-22. Luis Tamarit Navarro. Marzo y abril 1993. 271.424. 
50/0106954-52. Rugantino, S. L. Marzo a abril 1993. 812.336. 
50/0107304-14. Transform. Metálicos Cuesta. Marzo 1993. 1.065.092. 
50/0108006-37. Conservas Caspe, S. L. Marzo 1993. 709.204. 
50/1000079-26. Cárnicas Rafal, S. L. Febrero 1992 a febrero 1993. 

117.755. 
50/1000129-76. Montajes Hermoval, S. C. Febrero y marzo 1993. 

233.571. 
5/10000351-07. Instalaciones Agropecuarias. Febrero 1993. 84.818. 
50/1000569-31. Jesús-Angel Pérez Villarreal. Febrero y marzo 1993. 

117.031. 
50/1002287-03. Bocasetas, S. L. Abril 1993. 41.610.
50/1002850-81. Grupo I. T. E. Lérida Servicios. Marzo y abril 1993. 

169.710. 
50/1003461-13. Fibras Aragón, S. L. Febrero a abril 1993. 1.463.525. 
50/1003913-77. Siliconsell, S. L. Marzo 1993. 308.041. 
50/1004102-72. Ciudad Zarralanga. Abril 1993. 41.610.
Zaragoza, 4 de octubre de 1993. — El director provincial. Urbano 

Carrillo Fernández.

Notificaciones I. L. T. de empresa Núm. 63.231

En esta Administración número 4 de la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social han resultado devueltos por el 
Servicio de Correos, por ignorado paradero, los expedientes de reclamación 
contra diversas empresas deudoras de cuotas a la Seguridad Social, cursados 
mediante certificado con acuse de recibo.

En consecuencia, y en aplicación del punto 4 del artículo 59 de la Ley 
30 de 1992, de 26 de noviembre (“BOE” número 285, de 27 de noviembre), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se ha acordado requerir a las mismas mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y anuncio en el tablón de 
edictos de) Ayuntamiento de su último domicilio conocido, advirtiéndoles 
que si en el plazo de quince días a contar de tal publicación no se abonan 
estas cantidades o se justifica documentalmente la improcedencia de la 
reclamación, se expedirá la correspondiente certificación de descubierto 
según establece el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que hace referencia son:

Deudor, período e impone
50/66413-57. Artículos de Cotillón, S. A. Diciembre 1991 a febrero 1992. 

88.130.

50/94700-20. Calzados Ruthini, S. A. L. Abril a octubre 1992. 652.199. 
50/71480-80. Confecciones Rumayor, S. L. Noviembre 1991 a julio 1992. 

1.017.225.
50/57436-04. Vinícola Cariñena, S. A. Noviembre 1991 a mayo 1992. 

588.817.
Zaragoza, 4 de octubre de 1993. — El director provincial, Urbano 

Carrillo Fernández.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 61.334

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 969 de 1993-A, 
interpuesto por doña Maria-Josefa Gil Lafoz, contra el Ministerio de 
Educación y Ciencia por desestimación presunta, por silencio, del recurso 
de reposición contra resolución del concurso general de traslados de 
maestros 1991-92 publicado en el “BOMEC” de 29 de julio de 1993, 
adjudicando la plaza del C. P. Eliseo Godoy Beltrán (Audición y Lenguaje).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1993. — El secretario judicial. —- Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 61.335

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 968 de 1993-A, 
interpuesto por el letrado señor Diez Manglano, en nombre y representación 
de doña María-Carmen Latas Vicente, contra resolución de la Diputación 
General de Aragón de 14 de abril de 1993 sobre reclamación de pago de 
servicios como monitora de patinaje; por resolución de 27 de mayo de 1993 
del Ayuntamiento de Fuentes de Ebro denegando petición de pago de 
servicios como monitora, y por desestimación presunta, por silencio 
administrativo, del Ayuntamiento de Mediana de la petición de pago de 
retribuciones como monitora de patinaje.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 61.338

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 967 de 1993-A, 
interpuesto por el letrado señor Domeque, en nombre y representación de 
doña Carmen Ramírez Inglés, contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 22 de febrero de 1993, 
confirmando acta número 3.084-93, sobre extinción de prestación y reintegro 
de cantidades, y resolución de 8 de junio de 1993 de la Dirección General 
de Empleo, desestimando recurso de alzada. (Expediente número 9.248-93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente. .

SECCION SEXTA
FRESCANO Núm. 26.531

Aprobadas definitivamente las Ordenanzas municipales de este Ayunta
miento en sesión de 22 de abril actual, se publican las mismas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Fréscano, 27 de abril de 1993. — El alcalde, José V. Cuartero Tabuenca.

(Conclusión: Ver BOP anterior.)
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ORDENANZA NUM. 9

Tasas por otorgamiento de licencias 
y autorizaciones administrativas de autotaxis 

y demás vehículos de alquiler

Fundamento legal y objeto
Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 58 de la Ley 39 de 1988, de 30 de 
diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 
todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
establece en este término municipal una tasa sobre otorgamiento de licencias 
y autorizaciones administrativas de autotaxis y demás vehículos de alquiler.

Art. 2.9 La prestación de los servicios técnicos y administrativos 
necesarios para el otorgamiento de licencias y autorizaciones referidas en el 
artículo 1 constituye el objeto de la presente exacción.

Art. 3.9 La tasa a que se refiere esta Ordenanza comprende los 
conceptos relativos a las licencias de autotaxis y demás vehículos ligeros de 
alquiler que a continuación se relacionan:

a) , Concesión, expedición y registro de licencias y autorizaciones 
administrativas.

b) Uso y explotación de licencias y autorizaciones.
c) Sustitución de vehículos.
d) Revisión de vehículos.
e) Transmisión de licencias.

Obligación de contribuir
Art. 4.9 La obligación de contribuir nace:
a) , Por la concesión, expedición y registro de la licencia y autorización 

a ministrativa para el servicio de transporte de autotaxis y demás vehículos 
e a quilcr de las clases A, B y C del Reglamento Nacional de los Servicios 
r anos e Interurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros.

) Por el uso y explotación de las licencias de dichas clases A, B y C.
c) Por la aplicación de las licencias a otro vehículo por sustitución del 

anterior.
d) Por revisión de vehículos.
e) Por transmisión de licencias.

Sujeto pasivo
Art. 5.9 Están obligadas al pago de las tasas las personas o entidades 

a cuyo favor se realicen las prestaciones objeto de esta tasa.

Bases y tarifas
Art- 6.9 La tarifa a aplicar será la siguiente:
A) Concesión, expedición y registro de licencias:

-Por cada licencia (clases A, B y C), 5.000 pesetas.
B) Uso y explotación de licencias:

Por cada licencia al año (clases A, B y C), 5.000 pesetas.
c) Sustitución de vehículos:
-Por cada licencia (clases A, B y C), 5.000 pesetas.
D) Revisión de vehículos:
por cada licencia (clases A, B y C), 5.000 pesetas.
E) Transmisión de licencias:
Por cada licencia (clases A, B y C), 5.000 pesetas.

Administración y cobranza
se ° ^as cuotas correspondientes al epígrafe A) de la anterior tarifa 
en el Cn C* momento de concederse las licencias, sin perjuicio de que 
provisiórTd01” Sol’c*tar*as Pueda la Administración municipal exigir una

*a '\cenc*a no fuese concedida vendrá obligado el solicitante a 
sabsfaccr el 50 % dc la tasa 6

A rt X O d
la incl ' ó ,pect0 a* epígrafe B), se confeccionará el oportuno padrón; 

usi n y baja en el mismo será automática y por el hecho mismo de la 
oncesi n o retirada de la licencia, lo que se notificará al interesado, 
nua mente se anunciará, oportunamente, el cobro de las cuotas, sin que 

sea o igacion hacer una notificación o requerimiento personal.
Los interesados tienen obligación de comunicar a la Administración 

municipal las modificaciones que se produzcan en los datos que consten en 
tal padrón.

Art. 9.9 Las cuotas periódicas anuales son compatibles con la inspección 
técnica de vehículos a que hace referencia el Real Decreto 2.344 de 1985, de 
20 de noviembre.

Art. 10. Para conceder estas licencias habrá que cumplir los requisitos 
que señalan el Real Decreto 763 de 1979, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos

de Transporte en Automóviles Ligeros, y el Real Decreto 2.025 de 1984, de 
17 de octubre.

Art. 11. Las cuotas líquidas y no satisfechas a su debido tiempo se 
harán efectivas por la vía de apremio.

Exenciones
Art. 12. 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 

provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación
Art. 13. Se considerarán defraudadores de la tasa que regula la presente 

Ordenanza las personas que realicen las actividades señaladas en el articulo l.e, 
aun no siendo de forma reiterada y habitual, sin haber obtenido la 
correspondiente autorización, aunque la tuvieran solicitada y en trámite.

Partidas fallidas
Art. 14. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 

podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente dc acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.

ORDENANZA NUM. 10

Tasas por cementerios municipales

Fundamento legal y objeto

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
término municipal una tasa sobre el servicio de cementerios municipales.

Obligación de contribuir

Art. 2.8 I. Hecho imponible. — Lo constituye la prestación de los que 
se detallan en la tarifa de esta exacción.

2. Esta tasa es compatible con la de licencias urbanísticas y con el 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

3. Obligación de contribuir. — Nacerá la obligación de contribuir al 
autorizar el derecho funerario o servicios en el cementerio y periódicamente 
cuando se trate de derechos para la conservación del mismo.

4. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago la herencia yacente de 
quien se entierre, sus herederos o sucesores o personas que les representen.

Bases y tarifas

Art. 3.9 Las tarifas para vecinos y residentes, empadronados en este 
municipio con una antelación mínima de seis meses respecto al óbito, serán 
las siguientes:

—Nichos temporales por cinco años, para un solo cuerpo, 30.000 
pesetas.

—Sepulturas temporales por cinco años para cuerpos, 30.000 pesetas.
—Nichos permanentes por cincuenta año para un solo cuerpo, 45.000 

pesetas.
—Sepulturas permanentes por cincuenta años para un solo cuerpo, 

45.000 pesetas.
—Terrenos por cincuenta años para construir panteones, mausoleos, etc. 

(por metro cuadrado), para enterrar cuatro cuerpos, 90.000 pesetas.
—Idem para enterrar tres cuerpos, 45.000 pesetas.
—Idem para enterrar dos cuerpos, 40.000 pesetas.

;—Idem para enterrar un cuerpo, 20.000 pesetas.
Las hiladas de nichos en reservas en sus dos centrales se incrementarán 

en un 25 % más a los precios anteriores.
Las tarifas para cualesquiera otras personas distintas de las señaladas 

anteriormente serán:
—Nichos temporales por cinco años para un solo cuerpo, 25.000 pesetas.
—Sepulturas temporales por cinco años para cuerpos. 25.000 pesetas.
—Nichos permanentes por cincuenta años para un solo cuerpo, 40.000 

pesetas.
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—Sepulturas permanentes por cincuenta años para cuerpos, 40.000 
pesetas.

—Terrenos por cincuenta años para construir panteones, mausoleos, 
etcétera (por metro cuadrado), para cuatro cuerpos, 115.000 pesetas.

—Idem para tres cuerpos, 85.000 pesetas.
—Idem para dos cuerpos, 55.000 pesetas.
—Idem para un cuerpo, 25.000 pesetas.
Art. 4.2 Otros servicios. — Se establece un canon por conservación y 

limpieza dos veces al año, una de ellas inmediatamente antes del I de 
noviembre; se realizarán por el Ayuntamiento labores de limpieza y 
reparación, cobrándose anualmente por este concepto una tasa de 250 
pesetas por cada sepultura.

Administración y cobranza

Art. 5.2 Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco 
años y las permanentes por cincuenta. En uno y otro caso podrán ser 
renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y ordenanzas 
municipales, en el momento de la caducidad. En ningún caso representará 
el derecho de propiedad que señala el articulo 348 del Código Civil.

Art. 6.2 Transcurridos los plazos sin que se haya solicitado renovación 
se entenderán caducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán 
trasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre 
tales sepulturas.

La adquisición de una sepultura permanente o temporal no significa 
venta ni otra cosa que la obligación por parte del Ayuntamiento de respetar 
la permanencia de los cadáveres inhumados.

Art. 7.2 Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes 
tendrán derecho a depositar en la misma todos los cadáveres o restos 
cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas 
para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Art. 8.2 Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 
inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas 
y mausoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados.

Art. 9.2 Los derechos señalados en la tarifa del articulo 3.9 se 
devengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición 
y cobranza.

Los derechos de sepulturas permanentes serán concedidos por el señor 
alcalde, y los de panteones o mausoleos por el Pleno del Ayuntamiento, 
siendo facultades delegables.

Art. 10. Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construidas 
de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos municipales, 
y su coste será a cargo del particular interesado. En caso de adquirir alguna 
fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de compra 
deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de 
otra igual.

Art. 11. En caso de pasar a permanentes sepulturas temporales, previa 
autorización de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la diferencia entre 
los pagados por la sepultura temporal y el importe de la permanente, según 
la tarifa vigente en aquel momento.

Art. 12. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 
pagarán los derechos como adultos.

Art. 13. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier 
causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Art. 14. Todo concesionario de terreno para la construcción de 
panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión, 
y si no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo derecho sobre 
lo que en su día solicitó y le fue concedido.

Art. 15. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene 
obligado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los seis 
meses a partir de la fecha de la concesión, y dar comienzo a las obras dentro 
de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un año sin 
que el interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcurrido el plazo 
concedido por el Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que 
renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayuntamiento, 
con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras realizadas.

Art. 16. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones 
sin la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el 
traspaso mediante solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedente 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los 
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

Art. 17. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante 
el plazo de su vigencia, por título de herencia entre herederos necesarios o

línea directa; si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para designar 
de entre ellos la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo titulo 
funerario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular 
la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos y 
pago de los impuestos correspondientes.

Art. 18. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y, en general, 
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandonados 
por sus respectivos concesionarios o familiares o deudores, dando lugar a 
que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y mal 
aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso 
y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y 
abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda 
exigirse indemnización alguna.

Art. 19. Para las cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará 
a lo que señala el Reglamento de Recaudación.

Exenciones
Art. 20. I. Estarán exentos de pago de los derechos de enterramiento 

en fosa temporal las familias pobres de solemnidad que fallezcan en el 
municipio y, con carácter permanente, los que hubieren obtenido el título 
de hijos adoptivos o predilectos del municipio y los fallecidos en actos de 
defensa del orden público, personas o bienes del municipio.

2. Salvo en los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación

Art. 21. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.

ORDENANZA NUM. II

Tasas por recogida domiciliaria de basuras 
o residuos sólidos urbanos

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.2 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
término municipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria de 
basuras o residuos sólidos urbanos.

Art. 2.2 Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona física o 
jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir

Art. 3.2 1. El hecho imponible viene determinado por la prestación 
del servicio de recogida directa; por los de conducción, trasiego, vertido, 
manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias; de desperdicios 
industriales o comerciales, y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los desechos 
y residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes actividades 
y situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, por 

tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los 
titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organización 
del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que pisos o 
locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la 
presente tasa.

3. Sujetos pasivos. — La tasa recae sobre las personas que poseen u 
ocupan por cualquier título viviendas o locales en donde se preste el servicio. 
En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al pago los 
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propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio del 
derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas

Art. 4.9 Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 
determinados en la siguiente tarifa:

—Viviendas de carácter familiar, 1.500 pesetas al año.
—Por cada persona, 800 pesetas al año.

Administración y cobranza
Art. 5.9 Se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes 

a celados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la 
Presente Ordenanza. Las altas o incorporaciones, que no sean a petición 
Propia, se notificarán personalmente a los interesados, y una vez incluidas 
en el padrón no será necesaria notificación personal alguna, bastando la 
publicidad anual en el tablón de anuncios municipal para que se abra el 
periodo de pago de cuotas.

Art. 6.9 Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art- Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
esde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 

mimstración se liquidará, en tal momento del alta, la tasa procedente y 
que ará automáticamente incorporado al padrón para siguientes ejercicios.

rt. 8.9 La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se 
evengará por años completos, el día primero de cada ejercicio, sin perjuicio 

que entro de tal unidad puedan ser divididas por trimestres.
rt. 9.Q Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario 

Y su prórroga se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas
a n* *0 $e cons‘c*erar^n partidas fallidas o créditos incobrables 
que as cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 

^e apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente,
- acuer 0 con lo prevenido en el vigente Reglamento General de
Recaudación.

Exenciones
provincia ' * Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y

13 a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
aprovechr°POl‘tana U °tra ent*^ad de la que f°rme parte, por todos los 
explotCC a|mientos ‘uherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
sron lrectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
segundad y defensa nacional.
admít' fa'V° *os suPuestos establecidos en el número anterior, no se 

1 *r ’ en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación
asíco^ En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
sanción SanClOnes a *as mismas puedan corresponder y procedimiento 
recauda3CStara a lo ^ue dispone la Ordenanza general de gestión, 
Genera30"!" msPecc*dn de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
lidade " "l Utar'a’todo e"0 s*n perjuicio de en cuantas otras responsabi- 

s civi es o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
Y perrn^61116 ^rdenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 
modir^n11-^6^ v*8ente’ sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación 
de 199313 ^r^enanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril

ORDENANZA NUM. 12 
Tasas por servicios de alcantarillado

Fundamento legal
Artículo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 

la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
término municipal una tasa sobre la prestación de los servicios de 
alcantarillado.

Obligación de contribuir

Art. 2.9 1. Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de 
esta tasa:

A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condiciones 
necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.

B) La utilización del servicio de alcantarillado.
2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nacerá 

desde que tenga lugar la prestación del servicio.
3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago los propietarios o 

usufructuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento 
el alcantarillado público y sus servicios inherentes.

Bases de gravamen y tarifas

Art. 3.9 Como base del gravamen se tomará el número de acometidas 
existentes.

Art. 4.Q Tarifas. — Por cada acometida:
a) Viviendas, 1.500 pesetas.
b) Naves y locales donde se ejerzan actividades industriales y comerciales, 

1.500 pesetas.
c) Derechos de enganche, 15.000 pesetas.

Exenciones

Art. 5.9 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza

Art. 6.9 Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 
recibo único, cualquiera que sea su importe.

Art. 7.9 Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 8.6 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9.9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1992 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.
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Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.

ORDENANZA NUM. 13

Tasas por licencia de apertura de establecimientos

Objeto de exacción

Artículo 1.6 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 
todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
establece en este término municipal una tasa por la prestación de los servicios 
técnicos y administrativos previos a la concesión de licencias de aperturas 
de que, inexcusablemente, han de estar provistos los establecimientos o 
locales en que se desarrollen actividades de índole profesional, mercantil, 
industrial, etc., comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se 
refieren las tarifas de la licencia fiscal, y en su momento del impuesto sobre 
actividades económicas, y los establecimientos o locales en que, aun sin 
desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento para las 
mismas o tengan relación con ellas en forma que proporcione beneficios o 
aprovechamientos.

Art. 2.e En aclaración a la base anterior, se establece que han de 
considerarse como independientes y expresamente comprendidos en aquélla, 
entre otros establecimientos o locales:

a) Las profesiones, siempre que su estudio, despacho, clínica y, en 
general, lugar de trabajo esté fuera de su domicilio habitual.

b) Los establecimientos o locales situados en lugar distinto de los 
talleres o fábricas de que dependan y destinados exclusivamente a la venta 
de géneros o efectos procedentes de los mismos, aunque tales establecimientos 
o locales estén exentos de pago de la licencia fiscal y, en su momento, del 
impuesto sobre actividades económicas.

c) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos radicantes en este término municipal y provistos de licencia con los 
que no se comuniquen.

d) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos cuyo domicilio social radique fuera de este término municipal.

e) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos que, estando 
exceptuados de la obligación de proveerse de licencia de apertura y del pago 
de los derechos correspondientes a ella por disposiciones anteriores, 
quedasen sujetos por nueva disposición.

f) Las estaciones transformadoras de corriente, que se considerarán 
como individualidad distinta de las centrales productoras.

g) Las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuere el lugar donde 
estén colocadas; de estarlo en locales que ya posean licencias se considerarán 
una ampliación que presume una mayor afluencia de personas y espacios en 
relación con las mismas.

h) La exhibición de películas por el sistema de vídeo con las mismas 
circunstancias y causas que el anterior.

i) Los quioscos en la vía pública.
j) En general, cualquier actividad sujeta a licencia fiscal y, en su 

momento, del impuesto sobre actividades económicas.
Art. 3.6 I. A los efectos de esta exacción, se considerarán como 

aperturas de establecimientos o locales que deben proveerse de licencia:
a) Las primeras instalaciones.
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación 

eventual de emergencia por causas de obras de mejoras o reforma de locales 
de origen, siempre que éstos se hallen provistos de la correspondiente 
licencia.

c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios del titular del local y 
cambios del titular de la licencia fiscal del impuesto industrial y, en su 
momento, del impuesto sobre actividades económicas, sin variar la actividad 
que viniera desarrollándose.

d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, salvo 
que fueran ajenas a la voluntad de los interesados y vinieran impuestas por 
disposición de las autoridades competentes, o que tratándose de sociedades 
o compañías no anónimas estuvieran determinadas por el fallecimiento de 
uno o más socios.

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el 
titular del local.

0 Las ampliaciones de actividad, presumiéndose su existencia cuando 
se realice, además de la originaria, alguna otra actividad según las tarifas de 
la licencia fiscal de actividades comerciales, industriales, profesionales y 
artistas y, en su momento, del impuesto sobre actividades económicas.

2. A efectos de esta exacción no se considerará como ampliación de 
actividad la simple ampliación de la superficie de los locales, a no ser que

con ello se origine una nueva calificación de la actividad, conforme al 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, y siempre que se conserven los mismos elementos 
tributarios comprendidos en la primera licencia.

Sujeto pasivo

Art. 4.Q Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas )' 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, 
se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Obligaciones de contribuir
Art. 5.6 La obligación de contribuir nacerá con la utilización del 

servicio y recaerá sobre el peticionario de la licencia, o bien desde que se 
realicen las actividades, si posteriormente pudieran legalizarse.

Art. 6.6 Las solicitudes de licencia deberán formularse con anterioridad 
a la apertura de los establecimientos o locales de que se trate o, en su caso, 
dentro de los quince días siguientes al requerimiento que se haga a sus 
dueños o titulares cuando, debiendo estar provistos de. licencia tales 
establecimientos o locales, carezcan de ella, por no formular en tiemp0 
oportuno la correspondiente solicitud.

La existencia de un establecimiento abierto sin tener la debida licencia 
determinará la inmediata actuación de la inspección fiscal que, tras levantar 
la oportuna acta, pondrá los hechos en conocimiento inmediato de Ia 
Alcaldía, para la adopción de las medidas de cierre, si asi procediere, y s*n 
perjuicio de las actuaciones de carácter fiscal.

Tramitación de solicitudes

Art. 7.6 Las solicitudes de licencia de apertura se formularán median'6 
instancia dirigida al señor alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán en 
el Registro del mismo, acompañadas de los documentos justificativos de 
aquellas circunstancias que hubieran de servir de base para la liquidación 
de derechos.

Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las licencias de obras y 
apertura de establecimientos cuando éstos tengan como fin específico el 
desarrollo de la actividad que en la licencia de apertura se solicita.

Cuando se pretenda establecer alguna actividad que pueda resulta' 
calificada entre las comprendidas en el Reglamento de Actividades Molestas. 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y, desde luego- 
todas las que figuran en el nomenclátor que dicho Reglamento incluye. 135 
solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del proyecto y de un» 
memoria en que se describan, con la debida extensión y detalle, la5 
características de la actividad, posible repercusión sobre la sanidad ambiental 
y sistemas correctivos que habrán de utilizarse, con expresión de su grado 
de eficacia y garantía de seguridad.

El Ayuntamiento practicará, acto seguido y con carácter provisional, Ia 
oportuna liquidación y expedirá, con igual carácter, el oportuno recibo- 
cuyo pago tendrá, única y exclusivamente, naturaleza fiscal y no faculta^ 
para la apertura, si bien el señor alcalde podrá autorizar, de manera 
transitoria y a reserva de que se conceda la licencia y de que se cumplan todos 
los requisitos que para ello se exija, la exclusiva apertura de aquello8 
establecimientos o locales que no puedan considerarse, en princip'0, 
comprendidos en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

Art. 8.6 Recibidas las solicitudes a que se refiere el artículo anterior- 
la Alcaldía, previo discernimiento de si se refiere o no a actividades N 
comprendidas en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, podrá adopta' 
las resoluciones siguientes:

a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Reglamento 
citado: Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario, a reserva d6 
que los informes y dictámenes que emitan los correspondientes técnicos sean 
favorables.

b) Peticiones relativas a actividades comprendías en el Reglamento 
aludido: Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma y 
plazos que señala el mencionado Reglamento.

Art. 9.6 En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas:
a) C uando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solicitada, 

ordenará el cierre del establecimiento en el plazo de ocho días, y comprobado 
dicho cierre se incoarán de oficio, en su caso, los trámites para la devolución 
del 50 % de la tasa si, con carácter provisional, se hubiere satisfecho.

b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la concesión , 
de la licencia, podrá renunciarse expresamente a la misma, ya por causa o 
conveniencias particulares o porque figure en el expediente algún informe 
técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reducida la 
liquidación de tasas al 50 %, si se hubiere satisfecho ya. Pero en todo caso 
se perderá absolutamente el derecho a la devolución de cualquier cantidad 
cuando, como en la base anterior se indica, se hubiera llevado a cabo la 
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apertura del establecimiento o local sin la expresada autorización de la 
Alcaldía, en la forma determinada en el párrafo 3 de la base 7, o cuando se 
hubiere incumplido la orden de cierre dentro del plazo fijado.

, c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por ellas 
si después de notificada en legal forma su concesión no se hubiese procedido 
a la apertura del establecimiento en el plazo de tres meses por cualquier 
causa, o los interesados no se hubieren hecho cargo de la do
cumentación en las oficinas municipales en dicho plazo.

Excepcionalmente podrá concederse una prórroga, siempre que expre
samente se solicite dentro del plazo anterior y se estuviere al corriente de 
pago en las obligaciones económicas, que no devengará derecho alguno 
cuando sea por otros tres meses. Habrá obligación de pagar el 25 % de la 
tasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 50 % cuando lo fuere 
de nueve meses.

d) También se producirá la caducidad de la licencia si después de 
abiertos los establecimientos se cerrasen y/o estuviesen dados de baja en 
icencia fiscal y, en su momento, del impuesto sobre actividades económicas 

Por el plazo de un año.

Bases de liquidación
Art. 10. Las tasas se liquidarán con arreglo a la Ordenanza y cuotas de 

•cencía fiscal y, en su momento, del impuesto sobre actividades económicas 
que estén en vigor el día en que se formule solicitud de licencia de apertura.

Art. 11. Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes:
1 - Cuando se fijen expresamente en las ordenanzas las tarifas, bases, 

^ella8 ° CSpeciales determ>nadas, se liquidarán las tasas con arreglo

2 .a Cuando no se fijen expresamente en las ordenanzas las tarifas, 
base 1 CU°taS 0 bases determinadas, se liquidarán las tasas tomando como 

ase a cuota de tarifa por licencia fiscal y, en su momento, del impuesto 
sobre^actividades económicas.
. 3. Cuando no se tribute por licencia fiscal y, en su momento, del 
impuesto sobre actividades económicas, ya sea porque se trate de una 

ivi ad exenta del pago de la misma, ya porque se tribute mediante otro 
sistema o modalidad, la cuota a satisfacer será el 25 % de la renta catastral 
del local.

4 ' Para *os casos de ampliación de actividades y siempre que la 
las 7' ad ampllada sca similar a la que venia desarrollándose, se liquidarán 

■ asas tomando como base la diferencia entre los que corresponda a la 
d'^T'3 anler*or’con arreglo a la tarifa contributiva actual, y los correspon- 

n es a la ampliación habida, siendo como mínimo la cuota a satisfacer 
de 2.500 pesetas.
an 5 L°s establecimientos que después de haber obtenido licencia de 

crtura cambien de apartado sin cambiar de epígrafe dentro del mismo 
ruP°’ según lo establecido en las tarifas de licencia fiscal de actividades 

e creíales e industriales y, en su momento, del impuesto sobre actividades 
los miCas’110 necesitan proveerse de nueva licencia, siempre que conserven 
cal f118™08 elcmentos tributarios y que la nueva actividad no dé lugar a la 
Act ^H0*”11 dC *a m*sma conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 

w ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.
los ‘^n caso de que una vez acordada la concesión de licencia varíen 
im eSta^lec*m*entos de tarifa de la licencia fiscal y, en su momento, del 
epíe Cf ° S°bre activ*dades económicas sin variar de grupo y pase a otro 
dir./3 e.dc C*asc suPerior, se liquidarán las tasas que correspondan a la 

rencia entre una y otra cuota.
¡n . ’ . ratándose de locales en que se ejerza más de un comercio o 
te na’ y Por tanto estén sujetos al pago de varias licencias y consiguien- 
las sCntC dC d‘st’ntas tasas de apertura, se tomará como base para liquidar 
laf0UmaS dC todas *as cuotas que se satisfagan, deducidas o recargadas en 
a lo ma establecida por la Hacienda del Estado para estos casos, conforme 

S1guiente escala:
su m % dC *a tOtal deuda tributaria anual por licencia fiscal y, en 
Pr>ncipm[entO’ dC* *mpuest0 sobre actividades económicas por actividad

•nom 50 °,() de *a tota* deuda tributaria anual por licencia fiscal y, en su 

Olvidad* ‘mpucst0 sobre actividades económicas de la segunda

moment dC *a tOtal deuda tributaria anual por licencia fiscal y, en su 
ultpri °’ dc* *mPuesto sobre actividades económicas de la tercera y 

tenores actividades.

• mnort lrnportanc>a de las actividades se graduará de acuerdo con la 
Sin nCla dC SU$ CU°taS-

realice cn1^3^0’ Cuando el ejercicio de más de un comercio o industria se 
uno de éstC m‘Smo loca1’ pero Por distintos titulares, estará obligado cada 
y se liqu^d^á proveersc mdependientcmente de la correspondiente licencia,

1 ar n las tasas que por cada uno corresponden, procediéndose de 

igual modo cuando se trate de establecimientos en los que, ejerciéndose en 
dos o más actividades, esté limitado por las disposiciones vigentes el 
funcionamiento de alguna o algunas de ellas solamente en los días festivos, 
así como también cuando se trate de actividades para las que procedería 
conceder licencia de apertura con diferente plazo de duración, en cuyo caso 
se liquidarán independientemente las licencias respectivas.

8 .a Tratándose de establecimientos en que se ejerzan industrias cuya 
tributación tenga por base el consumo de caballos de vapor, se tomará como 
cuota de licencia fiscal y, en su momento, del impuesto sobre actividades 
económicas, que ha de servir de base para fijar la correspondiente a las tasas 
por licencia de apertura, la cuota fija mínima del Tesoro, más la cuota 
correspondiente a los caballos de vapor nominales o fracción de ellos 
instalados en la industria, o a los elementos de trabajo que se precisen por 
la tributación industrial.

9 .a Cuando para el ejercicio de determinadas actividades (almacenistas 
de carbones, importadores y exportadores, etc.) se requiera autorización de 
algún organismo oficial, y éste exija a su vez para conceder tal autorización 
haberse dado previamente de alta de licencia fiscal y, en su momento, del 
impuesto sobre actividades económicas, se liquidarán con carácter provisional, 
al formularse la solicitud de licencia, las tasas que en el epígrafe de la base 
de esta Ordenanza se fijan para los locales destinados a las reuniones de los 
consejos de administración de sociedades o compañías mercantiles, sin 
perjuicio de la obligación que contraen los interesados de satisfacer las 
cuotas que resulten en la liquidación definitiva que se ha de practicar por 
la licencia de apertura del establecimiento o local de que se trate, una vez 
obtenida la exigida autorización oficial para el ejercicio de la actividad 
correspondiente, si bien se han de deducir de esta liquidación las tasas que 
provisionalmente se hubieren satisfecho, aunque al establecimiento o local 
se le fije domicilio distinto al figurado al solicitar el alta de licencia fiscal y, 
en su momento, del impuesto sobre actividades económicas.

Los interesados a quienes concierna lo dispuesto en el párrafo anterior 
están obligados a dar cuenta a la Administración municipal del momento 
en que les sea concedida la citada autorización oficial, dentro del plazo de 
un mes de obtenida, considerándose como defraudadores a quienes incumplan 
tal obligación y recargándose, en tal caso, la liquidación definitiva que se 
practique, con una multa de defraudación equivalente al duplo de la 
cantidad que aquélla arroje.

10 .a Cuando, antes de iniciarse la actividad correspondiente a los fines 
que se persiguen al crearse, las sociedades o compañías mercantiles necesiten 
designar un domicilio a los solos efectos previstos por el Código de 
Comercio, de señalarlo en escritura pública de constitución, deberán hacer 
constar el carácter provisional de ese domicilio al formular la solicitud de 
licencia de apertura del local social, tarifada en el epígrafe de la base de esta 
Ordenanza, para que las cuotas que por esta licencia satisfagan puedan ser 
tenidas en cuenta y deducirlas en la liquidación que se habrá de practicar 
por la nueva licencia de apertura, que habrá de proveerse antes de iniciarse 
su correspondiente actividad, haciéndose igualmente esta deducción aunque 
al establecimiento o local se le fije domicilio distinto del figurado en la 
primera solicitud de licencia.

Tarifas

Tarifa general:
Art. 12. Cuando en esta Ordenanza no se fijen expresamente tarifas, 

bases, reglas y cuotas especiales, dejando a salvo lo consignado en la regla 
primera de la base anterior, se establece de modo general que las cuotas 
cxigibles por derechos de licencias de apertura de establecimientos e 
industrias en edificios de viviendas o ejercicio de la misma en general, dentro 
de la jurisdicción territorial de este Ayuntamiento, serán equivalentes en su 
cuantía al 25 % de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y en su 
momento del impuesto sobre actividades económicas que corresponda a la 
actividad desarrollada en el local, establecimiento o industria de que se trate.

Art. 13. Cuando los elementos instalados sean transformadores estáticos 
para transformar y vender la energía procedente de otro establecimiento 
situado dentro de este término, y provisto de licencia de apertura, se fijarán 
las cuotas de 5.000 pesetas.

Tarifa especial A:
Epígrafe I. — Bancos, banqueros, cajas de ahorro y casas de banca: 

En todos los casos, 5.000 pesetas.
Epígrafe 2. — Oficinas de los agentes de seguros que trabajan a comisión, 

2.000 pesetas.
Epígrafe 3. — Oficinas de contratistas, subcontratistas, arrendatarios y 

destajistas de obras y servicios, tanto si tributan en forma de cuota fija o en 
forma de un tanto por ciento del importe de sus contratos, 2.000 pesetas.

Epígrafe 4. — Oficinas que sin desarrollarse en ellas ninguna actividad 
sujeta a tributación a la Hacienda del Estado están dedicadas al despacho 
de asuntos administrativos técnicos de relación o enlace con organismos 
oficiales, 2.000 pesetas.
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Tarifa especial B:
Art. 14. Quedan sujetas a esta tarifa con las cuotas que se indican, 

dejando a salvo lo consignado anteriormente, las licencias de apertura de los 
establecimientos o locales comprendidos en alguno de los siguientes 
epígrafes:

Epígrafe 1. — Exposición de artículos cuya venta se realice en 
establecimientos distintos provistos de licencia de apertura, 1.000 pesetas.

Epígrafe 2. - Despacho de localidades de espectáculos instalados en un 
lugar distinto al que se celebran éstos, 1.000 pesetas.

Epígrafe 3. — Despacho de billetes para línea de viajeros, aunque estén 
instalados dentro de otro establecimiento provisto de la correspondiente 
licencia de apertura, 1.000 pesetas.

Epígrafe 4. - Bailes en salas de fiestas, parrillas, boites, salones de té, 
jardines, cabarets, dancing, music-halls u otros análogos, aunque tengan 
distinta denominación, 5.000 pesetas.

Epígrafe 5. — Bailes de temporada que se celebran al aire libre, en salones 
o espacios sin instalación adecuada, 2.000 pesetas.

Tarifa especial C:
Epígrafe I. — Las máquinas recreativas y de azar, 10.000 pesetas.
Si éstas pagasen la licencia fiscal por patente, y en su momento del 

impuesto sobre actividades económicas, deberán solicitar, igualmente, la 
licencia de apertura cada año al renovar aquéllas.

Cambio de una máquina por otra en uso de averia o rotura, 10.000 
pesetas.

Si el cambio es por la libre voluntad de los interesados, deberán satisfacer 
nueva licencia.

Epígrafe 2. — Videocasete y exhibición de películas, 3.000 pesetas.
El cambio de aparato llevará consigo la solicitud de una nueva licencia.

Exenciones y bonificaciones

Art. 15. I. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacionales.

2 . Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá en materia de tasas beneficio tributario alguno.

Art. 16. Se bonificará de un 50% del valor a que asciendan las 
licencias, y bajo las condiciones que se indican en la base siguiente, todas 
las cuotas resultantes de la aplicación de las tarifas de esta Ordenanza 
cuando se trate de licencias que se concedan por transmisiones acreditadas 
entre padres e hijos y entre cónyuges.

Art. 17. Serán requisitos necesarios para que pueda concederse cualquier 
clase de exención o bonificación en el pago de las tasas:

1. Que en los casos de transmisión se hubiera expedido licencia de 
apertura a nombre del antecesor en el ejercicio de la actividad de que se trate, 
o se hubieran satisfecho por el mismo las tasas provisionales.

2. Que también en los casos de transmisión se acredite la comunidad 
en el ejercicio de la actividad de que se trate, por medio de alta y baja 
simultáneamente en licencia fiscal y, en su momento, del impuesto sobre 
actividades económicas en el mismo ejercicio o en el consecutivo.

Infracciones y defraudación

Art. 18. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

l. a presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.

ORDENANZA NUM. 14

Tasas por otorgamiento de licencias urbanísticas 
exigidas por el artículo 178 de la Ley del Suelo

Naturaleza, objeto y fundamento

Artículo 1.2 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y articulo 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de

diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19. 
todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
establece en este término municipal una tasa por el otorgamiento de licencias 
urbanísticas exigidas por el artículo 178 de la Ley del Suelo y de obras en 
general, que se regirá por las normas contenidas en esta Ordenanza.

Art. 2.3 Será objeto de esta exacción la prestación de los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para el otorgamiento de la preceptiva 
licencia para instalaciones, construcciones y obras de toda clase, demoliciones, 
movimiento de tierras, parcelaciones y reparcelaciones, demarcaciones de 
alineaciones y rasantes, cerramientos, corta de árboles, colocación de 
carteles, así como ocupación de viviendas y locales, cambio de uso de los 
mismos, modificación de estructura y/o aspecto exterior de las edificaciones 
ya existentes; vertederos y rellenos; obras de instalación, ampliación o 
reforma de viviendas, locales de negocio e industrias; obras en el cementerio 
municipal, colocación de nichos y panteones, incluida la colocación de 
lápidas; alcantarillas particulares, acometida a las públicas y construcción 
de pozos negros; obras de fontanería; instalaciones eléctricas, su ampliación 
y/o modificación en viviendas y edificios urbanos; obras menores; todos los 
actos que señalen los planes de ordenación; normas subsidiarias, y, en 
general, cualesquiera otros actos u obras de naturaleza análoga, así corno 
sus prórrogas.

Esta tasa es compatible con el impuesto sobre construcciones, instalaciones 
y obras establecido en el artículo 60.2 de la Ley 39 de 1988, reguladora de 
las haciendas locales.

Hecho imponible

Art. 3.2 La obligación de contribuir nace en el momento de formularse 
la solicitud de la preceptiva licencia, o desde que se realice o ejecute cualquier 
instalación, construcción u obra, aun sin haberla obtenido.

Sujeto pasivo

Art. 4.2 El sujeto pasivo de la tasa es toda persona natural o jurídica 
beneficiaría de la concesión de la licencia.

Art. 5.9 Están obligados al pago las personas naturales o jurídicas 
solicitantes de la respectiva licencia y los ejecutantes de las instalaciones, 
construcciones u obras, cuando se hubiera procedido sin la preceptiva 
licencia.

Art. 6.9 En todo caso, y según los artículos 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria, serán sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas 
de las obras.

Art. 7.9 Responden solidariamente con los sujetos pasivos, los propie
tarios o poseedores, así como los arrendatarios, en su caso, de los inmuebles 
en los que se realicen las instalaciones, construcciones y obras, siempre que 
unas y otras hayan sido llevadas a cabo con su conformidad expresa o tácita 
y sin abuso de derecho.

Bases

Art. 8.2 Se tomará como base de la presente exacción, en general, el 
coste real y efectivo de la obra, construcción o instalación, con las 
excepciones siguientes:

a) En las obras de demolición, la cantidad de metros cuadrados en cada 
planta o plantas a demoler.

b) En los movimientos de tierras, como consecuencia del vaciado o 
relleno de solares, los metros cúbicos de tierra a remover.

c) En las parcelaciones, reparcelaciones, agrupaciones, segregaciones, 
etcétera, la superficie, expresada en metros cuadrados, objeto de tales 
operaciones.

d) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes, los metros lineales 
de fachada o fachadas del inmueble sujeto a tales operaciones.

e) En las autorizaciones para ocupar, habitar o alquilar viviendas o 
locales de cualquier clase, sean éstos cubiertos o descubiertos, la capacidad 
en metros cuadrados.

f) En las prórrogas de expedientes ya liquidados por la presente 
Ordenanza, la cuota satisfecha en el expediente originario corregida por los 
módulos de coste de obra vigente en cada momento.

g) En las obras menores, la unidad de obra.
h) En las colocaciones de muestras comerciales, la unidad de muestra,
i) En los cerramientos de solares, los metros lineales de valla, cualquiera 

que sea la naturaleza de la misma.
j) En los cambios de uso, la superficie objeto del cambio, medida en 

metros cuadrados.
k) En la corta de árboles, la unidad natural.
Art. 9.2 Para la determinación de la base se tendrá en cuenta, en 

aquellos supuestos en que la misma esté en función del coste real de las obras, 
construcciones o instalaciones, el presupuesto presentado por los interesados, 
incluidos en los mismos honorarios de redacción de proyecto y dirección de 
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obra, siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio Oficial 
respectivo. En otro caso será determinado por los técnicos municipales, en 
a encion a las obras, construcciones o instalaciones objeto de licencia. Todo 
e o se entenderá sin perjuicio de la comprobación municipal para la práctica 

e a iquidación definitiva, a la vista de las obras efectivamente realizadas 
y del importe de las mismas.

Art. 10. Se considerarán obras menores:
a) Las que no afecten a la estructura, muros de carga, escaleras, 

ascensores, lachadas y otros elementos esenciales de la construcción.
) Las obras e instalaciones que se realicen en el interior de los locales 

aUe|n^ean y siempre que el presupuesto de las mismas no exceda
de 1.000.000 de pesetas.

c) Cualesquiera otras que consideren como tales los correspondientes 
acuerdos municipales.
la b^1 V En *aS 1*cenc*as de primera ocupación de viviendas y locales, 
pm C gravarnen será la unidad de los mismos. A estos efectos se 
entenderá por superficie de las mismas la útil.

Tarifas
las siguié^t . lar*^as a aplicar por cada licencia que deba expedirse serán

trucció^' C 1 lnstalaciones, construcciones y obras. — Por cada cons- 
ción 1de"mSt ^aC.‘^n u °bra de nueva planta o reforma interior o reconstruc- 
local’es6 amP ‘ac‘®n ° mej°ras de la existentes, destinándose a viviendas, 
de cnnfCOmCjC‘ales 0 'Hdustriales o cualquier otro uso, se devengará la tasa 

c^nform.dad con la siguientes escala:
Epí los casos- । 000 pesetas, más informe técnico si lo hubiere, 

más ¡nf^3 C ", Obras de demolición. En todos los casos, 1.000 pesetas, 
Epf ra?^ ‘ ÍC° SÍ 10 hubiere"

de solare^o ' i Mov*m*ent° de tierras. — Por el vaciado, desmonte, relleno 
cúbico la ° CUa t|U‘er otro movimiento de tierras se pagará por cada metro 

Epígrafant|dad pesetas, más informe técnico si lo hubiere.
reparcelacii 4 l>arcelac'ones- En las licencias sobre parcelaciones, 
cuadrado j°neS’ a8ruPaciones, segregaciones, etc., se pagará por cada metro 
técni™ • i C,tales operaciones la cantidad de 1.000 pesetas, más informe 

1Lo si lo hubiere.
Peseta^*1^ demarcación de alineaciones y rasantes. — Se pagará 1.000 

£ m s mf°rme técnico si lo hubiere.
ociipa^h- h'6 I'iccncias de Primera ocupación. — Las licencias para 
tarifa a a 1,ar' ^dilar viviendas o locales de cualquier clase, pagarán la

a) vaCUCrd0“" «S-iente escala:
L000 n lviendas: E°r cada vivienda de cualquier dimensión se pagarán

b) ®setas> más informe técnico si lo hubiere.
oficina a OCaleS- P°r Cada *0Cal comercial' industrial, de almacén depósito, 

Enj Sferv*c*os’ cubiertos o descubiertos, se pagarán 1.000 pesetas.
se conc d3 6 de expedientes. — Las prórrogas de licencias que
deven i3" devengar^n *as siguientes tarifas, que se girarán sobre las cuotas 
obra ’ 38 en **cenc‘a original, incrementada en los módulos de coste de 

vgentes en cada momento según la siguiente escala:
J I nmera prórroga, el 30 %.
> Segunda prórroga, el 50 %.
’ , fercera prórroga, el 75 %.

, Epígrafe 8.
tarifa de 1.000 Obras menores. — Las obras menores devengarán una

--- pesetas, más informe técnico si lo hubiere.
mue"sr^ra*C f-olocación de muestras comerciales. - La colocación de 

E ras comerciales devengará la cantidad que se acuerde.
huerto ^ra*C Cerramientos de solares. — Por cerramiento de solares, 
metál' ’ tCrrenos’ ctc-’ con vallas de cualquier clase, sean de madera, 

g l?as" dc obra, o setos, se devengará la cantidad de 1.000 pesetas.
deveñt^^6 ll" torta de árboles. — La licencia de corta de árboles 

8ai la suma de 1.000 pesetas en todos los casos.
y iorPi8rafe Cambio de uso- — Los 

a es devengarán la cantidad de 1.000
la ca P‘^.rafe 131 Licencias de calas.

n 1 ad de 1.000 pesetas en todos los casos.

Los cambios de uso de las viviendas 
pesetas en todos los casos.

Por cada licencia de cala se pagará

Exenciones
Provin * Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
área 3 3 ^ucestc municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
aprovnehr°PO''tana u olra entidad de la que forme parte, por todos los 
eXploteC amientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 

d‘rectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
gur-dad y defensa nacional.

admit' ¿ a*V° Ios supuestos establecidos en el número anterior, no se 
lr > en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Desistimiento y caducidad

Art. 14. En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo municipal 
sobre concesión de licencia, podrá éste renunciar expresamente a ella, 
quedando entonces reducida la tasa en un 20 % de lo que le correspondería 
pagar de haberse concedido dicha licencia.

Art. 15. Todas las licencias que se concedan llevarán fijado un plazo 
para la terminación de las obras. En los proyectos en que no figure 
específicamente el plazo de ejecución, éste se entenderá de tres meses para 
las obras menores, colocación de carteles en vía pública y corta de árboles, 
y de doce meses para las restantes.

Art. 16. Si las obras no estuvieren terminadas en las fechas de 
vencimiento del plazo establecido, las licencias concedidas se entenderán 
caducadas, a menos que anticipadamente se solicite y obtenga la prórroga 
reglamentaria. Las prórrogas que se concedan llevarán igualmente fijado un 
plazo que, como máximo, será el de la licencia originaria.

Art. 17. Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de seis meses, 
se considerará la licencia concedida para las mismas caducada, y si las obras 
se iniciaran con posterioridad a la caducidad, darán lugar a un nuevo pago 
de derechos. Asimismo, si la ejecución de las obras se paralizara por plazo 
superior a los seis meses, se considerará caducada la licencia concedida, y 
antes de volverse a iniciar será obligatorio el nuevo pago de derechos.

Art. 18. La caducidad o denegación expresa de las licencias no da 
derecho a su titular a obtener devolución alguna de la tasa ingresada, salvo 
que la denegación fuera por hecho imputable a la Ad ministración municipal.

Normas de gestión

Art. 19. La exacción se considerará devengada cuando nazca la 
obligación de contribuir, a tenor de lo establecido en el artículo 4.2 de esta 
Ordenanza.

Art. 20. Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación de 
servicios objeto de esta Ordenanza, hayan sido éstas concedidas expresamente 
o en virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes de acción 
inspectora municipal, se satisfarán directamente en la Depositaría municipal.

Art. 21. La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por el 
contratista de la obra, pero deberá hacerse constar el nombre y domicilio 
del propietario del inmueble, del arrendatario del mismo cuando las obras 
se realicen por cuenta o interés de éste, asi como la expresa conformidad o 
autorización del propietario.

Art. 22. Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esencial 
de construcciones existentes y. en general, para todas aquellas que así se 
establezca en las ordenanzas de construcción de este Ayuntamiento, deberán 
ir suscritas por el ejecutor de las obras y por el técnico director de las mismas, 
acompañadas de los correspondientes planos, proyecto, memoria y presu
puestos totales, visados por el Colegio Oficial a que pertenezca el técnico 
director de las obras o instalaciones y el número de ejemplares y con las 
formalidades establecidas en las referidas ordenanzas de construcción, de no 
ser preceptiva la intervención de facultativo.

Art. 23. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase 
o ampliase el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la Administración 
municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos, memoria y mediciones de la modificación o ampliación.

Art. 24. Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio 
administrativo, antes de iniciar las obras o instalaciones, deberán ingresar, 
con carácter provisional, el importe correspondiente a la cuota del proyecto 
o presupuesto presentado.

Art. 25. Las personas interesadas en la concesión de exenciones o 
bonificaciones lo instarán del Ayuntamiento, al tiempo de solicitar la 
correspondiente licencia, acreditando suficientemente las circunstancias que 
les dan derecho a su obtención, así como la legislación que establece unas 
y otras.

Art. 26. La placa en donde conste la licencia cuando se precise, o la 
licencia y las cartas de pago, o fotocopias de unas y otras, obrarán en el lugar 
de las obras mientras éstas duren, para poder ser exhibidas a requerimiento 
de los agentes de la autoridad municipal, quienes, en ningún caso, podrán 
retirarlas por ser inexcusable la permanencia de estos documentos en las 
obras.

Art. 27. En las solicitudes de licencias para construcciones, instalaciones 
y obras de nueva planta deberá hacerse constar que el solar se halla 
completamente expedito y sin edificación que impida la construcción, por 
lo que, en caso contrario, habrá de solicitarse previa o simultáneamente 
licencia de demolición de las construcciones existentes, explotación, desmonte 
o la que fuera procedente.

En estas obras, la fachada y demás elementos quedarán afectos y deberán 
soportar los servicios de alumbrado y demás públicos que instale el 
Ayuntamiento.

M.C.D. 2022



4420 4 noviembre 1993 BOP Zaragoza.—Núm. 253

Art. 28. Asimismo será previa a la licencia de construcción la solicitud 
de licencia para la demarcación de alineaciones y rasantes.

Art. 29. Las construcciones, instalaciones y obras que para su ejecución 
requieran utilización de vía pública o terrenos de uso público para el 
depósito de mercancías, escombros, materiales de construcción, así como 
para las que, por precepto de la Ordenanza de construcción, sea obligatoria 
la colocación de andamios, vallas, puntales o asnillas, se exigirá el pago de 
la tasa correspondiente a estos conceptos, liquidándose conjuntamente a la 
concesión de la licencia urbanística.

Art. 30. Cuando las obras tengan un fin concreto y determinado que 
exija licencia de apertura de establecimientos, se solicitarán ambas conjun
tamente, cumpliendo los requisitos que la legislación vigente y ordenanzas 
municipales exigen para ambas.

Art. 31. La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, 
fiscalización y revisión del Ayuntamiento, que la ejercerá a través de sus 
técnicos y agentes. Independientemente de esta inspección, los interesados 
vendrán obligados a solicitar la inspección y comprobación de las obras en 
las fases o estados determinados por la Ordenanza de construcción.

Art. 32. Todas las liquidaciones tendrán carácter provisional, hasta 
que, una vez terminadas las obras, sean comprobadas por la Administración 
municipal las efectivamente realizadas y su importe, requiriendo para ello 
de los interesados las correspondientes certificaciones de obra y demás 
elementos o datos que se consideren oportunos. A la vista del resultado de 
la comprobación, se practicarán las liquidaciones definitivas.

Art. 33. Tan pronto se presente una solicitud de licencias de obras, la 
Alcaldía podrá ordenar un depósito previo en la Depositaría municipal, 
equivalente, aproximadamente, al 20 % del importe que pueda tener la tasa, 
sin cuyo requisito no podrá tramitarse la solicitud. Dicho depósito será 
devuelto al interesado tan pronto se haya concedido la licencia definitiva.

Art. 34. La presente tasa es compatible con la de ocupación de terrenos 
de dominio público, cementerios o con la de apertura de establecimiento, y 
tanto unas como otras podrán solicitarse conjuntamente y decidirse en un 
solo expediente.

Art. 35. La presente tasa no libera de la obligación de pagar cuantos 
daños se causen en bienes municipales de cualquier clase.

Partidas fallidas

Art. 36. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no 
puedan hacerse efectivas por la vía de apremio, y para su declaración se 
instruirá el oportuno expediente, que requerirá acuerdo expreso motivado 
y razonado de la Corporación, previa censura de la Intervención.

Infracciones y defraudación

Art. 37. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.

ORDENANZA NUM. 15

Precio público por entrada de vehículos a través de las aceras 
y las reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, 

carga o descarga de mercancías de cualquier clase

Fundamento legal y objeto

Artículo 1 .e Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 4 LA) y 117 de la Ley 
39 de 1988, se establece en este término municipal un precio público sobre 
entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas en la vía pública 
para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier 
clase.

Art. 2.e El objeto de esta exacción está constituido por:
a) La entrada de vehículos en los edificios y solares.
b) Las reservas en la vía pública para aparcamiento exclusivo.
c) Las reservas en la vía pública para carga y descarga de mercancías 

de cualquier clase.

Obligación de contribuir

Art. 3.s 1. Hecho imponible. — Está constituido por la realización 
sobre la vía pública de cualquiera de los aprovechamientos referidos en el 
artículo 2.2 de esta Ordenanza.

2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que el 
aprovechamiento sea concedido, o desde que el mismo se inicie, aunque lo 
fuera sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. — Están solidariamente obligadas al pago:
a) Las personas naturales, jurídicas o aquellas comunidades de bienes 

y demás entidades carentes de personalidad jurídica, a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, titulares de la respectiva licencia 
municipal.

b) Los propietarios de los inmuebles donde se hallen establecidas las 
entradas o pasos de vehículos.

c) Los beneficiarios de tales licencias.
Art. 4.2 Las entidades o particulares interesados en obtener la concesión 

de los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza presentarán solicitud 
detallando la extensión del rebaje de bordillo o de la zona de reserva del 
mismo, de no ser necesario, y de la entrada o puerta, debiendo efectuar a 
su costa las obras necesarias para el rebaje de aceras y bordillo.

Art. 5.2 Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente y sin 
perjuicio de terceros. El permiso no crea ningún derecho subjetivo, y su 
titular podrá ser requerido en todo momento para que lo suprima a su costa 
y reponga la acera a su anterior estado.

Art. 6.2 Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán 
realizadas por el titular del mismo, bajo la inspección técnica del Ayunta
miento. El mantenimiento y conservación serán igualmente a costa del 
titular.

Art. 7.9 Las reservas de aparcamiento en la vía pública se solicitarán 
de este Ayuntamiento indicando causa en que la fundan, su extensión y 
tiempo, especialmente si se desea permanente.

Art. 8.2 Los titulares de las licencias, incluso las que estuviesen exentas 
de pago, deberán señalizar con placas reglamentarias la extensión del 
aprovechamiento. Asimismo debe proveerse de la placa oficial de este 
Ayuntamiento, en la que consta el número de autorización. La placa oficial 
se instalará de forma visible y permanente.

Art. 9.2 El presente precio público es compatible con la tasa de licencias 
urbanísticas, si fuese necesario.

Art. 10. Asimismo, deberán señalizar el bordillo con pintura en toda 
la longitud del rebaje o zona de reserva del mismo, con franjas rojas y blancas 
de 30 centímetros de longitud cada una.

La pintura será reflectante, semejante a la utilizada en las señalizaciones 
viarias.

Art. 11. Las licencias se anularán:
a) Por no conservar en perfecto estado su rebaje, acera o pintura.
b) Por no uso o uso indebido.
c) Por no destinarse plenamente el local o estacionamiento a los fines 

indicados en la solicitud
d) ' Por cambiar las circunstancias en base a las que se concedió la 

licencia.
e) Y, en general, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

impuestas en esta Ordenanza o concesión.
Art. 12. Todo titular que realice un rebaje de bordillo, señalice de 

cualquier forma la entrada o puerta o el bordillo, o exista uso de la entrada 
de carruajes sin haber obtenido la correspondiente licencia, será requerido 
por la Administración municipal para que en el plazo de quince días los 
reponga, a su costa, a su estado primitivo.

Sin embargo, si el vado reúne los requisitos establecidos en esta 
Ordenanza, el infractor podrá, dentro del plazo indicado, solicitar la 
oportuna licencia, previo pago de los derechos dobles, con independencia 
de los que puedan existir por los levantamientos de actas de la inspección 
fiscal.

Bases y tarifas

Art. 13. Constituye la base de esta exacción la longitud en metros 
lineales del paso o entrada de vehículos y de la reserva de espacio de la vía 
pública.

Art. 14. La tarifa a aplicar será la siguiente:
Por cada badén en la acera para facilitar la entrada de carruajes en un 

edificio, 500 pesetas por metro lineal.
Por cada lugar de entrada de carruajes en un edificio en cuya acera no 

haya badén, 250 pesetas por metro lineal.
Por reserva para aparcamiento exclusivo, 500 pesetas por metro lineal.
Por reserva para carga y descarga, 250 pesetas por metro lineal.
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Exenciones

Art. 15. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Art. 16. La Corporación podrá exigir una fianza como garantía del 
cumplimiento de las obligaciones que se establecen con las respectivas 
concesiones.

Administración y cobranza
Art. 17. 1. Se formará un padrón de las personas sujetas al pago del 

erecho o precio público que, aprobado en principio por el Ayuntamiento, 
se anunciará al público por quince días en el Boletín Oficial de la Provincia, 
con notificación personal a los interesados sólo en el caso de inclusión de 
as cuotas a efectos de reclamación.

2. El referido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa 
a resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los 

documentos cobratorios.
. Las a*tas Que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
a echa en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al 
3 ta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación

6 P 3205 Y organismos en que habrán de ser interpuestos, y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 18. Los traslados, aunque fuera en el mismo edificio, ampliaciones, 

fe ucc*ones5 bajas, cambios de uso o clasificación de las entradas de 
carruajes deberán solicitarse, inexcusablemente, por su titular.

os traslados serán considerados como otorgamiento de una nueva 
■cencía de vado, considerando como baja la supresión del existente.

-os cambios de titular deberán notificarse por los interesados.
elev SC so^c*tar^n adjuntando fotocopia de la solicitud de la

vaci n del bordillo. Para que se proceda a la tramitación de la misma y 
aJa en el padrón debe realizarse previamente:

a) Retirar toda señalización que determine la existencia de vado 
permanente.

b) Retirar la pintura existente en el bordillo.
) ntregar la placa oficial en los servicios municipales competentes.
rt. 19. En tanto no se solicite expresamente la baja, continuará 

devengándose el presente precio público.
recibo1' Cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de

^unico cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.
volumar'2* L3S CUOtas liquidadas y no satisfechas dentro del período 
ai d , 0 y su Prórroga serán exigidas por la vía de apremio, con arreglo 

Re8lamento General de Recaudación.

Partidas fallidas
Art. 22. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

^que as cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
, e aPremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
cuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación
Art. 23. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 

u Qrización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
s ’ 1Zac*ones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 

ncionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
>nspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 

utaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
Vl es o penales puedan incurrir los infractores.

ai t Queda prohibida toda forma de acceso que no sea la 
«rizada por este municipio y, en general, rampas, instalaciones provisio- 

acs- colocación de cuerpos móviles, de madera o metálicos, ladrillos, 
arena, etc.

Vigencia
per^3 Presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de enero de 1992 y 

anecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
° derogación.

Aprobación
d ío'C^a Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril

ORDEJ^^ N . 16

Precio público por rodaje y arrastre de vehículos 
que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos 

de tracción mecánica

Fundamento legal y objeto

Artículo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el artículo 4LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
sobre el rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por 
el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica por la vía pública.

Obligación de contribuir

Art. 2.8 1. Hecho imponible. — La utilización de las vías municipales 
por los vehículos señalados en el precedente articulo.

2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nacerá por 
la utilización de las vías municipales con los referidos vehículos.

3. Sujeto pasivo. — Se hallan solidariamente obligados al pago de la 
presente exacción:

a) Los propietarios poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.

Exenciones

Art. 3.8 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 4.Q La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en 
función de sus características y número de ruedas.

Art. 5.8 El gravamen, que recaerá en todo caso sobre los dueños o 
conductores de los vehículos, se regulará con arreglo a la siguiente tarifa 
anual:

Bicicletas, 250 pesetas.
Remolques de dos ruedas, 600 pesetas.
Remolques de cuatro ruedas, 900 pesetas.
Art. 6.8 La obligación de contribuir en el supuesto de vehículos 

matriculados en otros municipios comenzará al año siguiente al de la entrada 
en este municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en el de que procedan.

Administración y cobranza

Art. 7.8 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, 
en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Art. 8.8 1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

3. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

4. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 9.8 Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 

de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.
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Responsabilidad

Art. 10. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. II. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación. .

Infracciones y defraudación

Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1992 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.

ORDENANZA NUM. 17

Precio público por desagüe de canalones y otras instalaciones análogas 
en terrenos de uso público

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.2 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el artículo 4 LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
sobre el desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de 
uso público.

Art. 2.e 1. Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de aguas 
en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles, tanto si estuvieran 
dotados de canalones, bajadas, gárgolas u otras instalaciones análogas, 
como si carecieran en absoluto de dichos elementos.

2. No se hallarán sujetos los inmuebles que, disponiendo de instalaciones 
adecuadas, viertan directamente sus aguas a la red de alcantarillado, de 
forma que no se produzca el desagüe en terrenos de uso público.

Obligación de contribuir

Art. 3.2 I. Hecho imponible. Está constituido por el vertido de 
aguas en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles.

2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicie 
el aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo. - Las personas naturales o jurídicas propietarias o 
usufructuarias de los inmuebles gravados son las obligadas al pago de esta 
exacción.

Bases y tarifas

Art. 4.2 Constituye la base de esta exacción la longitud en metros 
lineales de la fachada de la finca y la categoría de la calle.

Art. 5.2 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por el desagüe de canalones y 
otras instalaciones análogas, que se establecerá según el catastro de urbana 
o, en su defecto, el valOr de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles.
Art. 6.2 La tarifa a aplicar será la siguiente:
a) Canales o canalones: Vía sin entubar, 5.000 pesetas unidad; via 

entubada, 500 pesetas unidad.
b) Goteriles, 50 pesetas el metro lineal.

Exenciones

Art. 7.2 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad.

área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacionales.

Administración y cobranza

Art. 8.2 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, 
en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Art. 9.2 |. A los efectos de liquidación de estos derechos y precios 
públicos, se formará anualmente por el Ayuntamiento el correspondiente 
padrón, que quedará expuesto al público por quince días a efectos de 
reclamaciones.

2. El referido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa 
la resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los 
documentos cobratorios.

3. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
4. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos y, una vez 

comprobadas por la Administración, producirán la eliminación respectiva 
del padrón con efectos a partir del ejercicio siguiente al en que hubieren sido 
presentadas.

Art. 10. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 
recibo único, cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.

Art. 11. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 
y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 12. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello.

Responsabilidad

Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio públicb local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 14. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones r defraudación

Art. 15. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.
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ORDENANZA NUM. 18
ca'^d*0 Por *a instalación de rieles, postes, cables, palomillas, 

J®s e amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta 
automática y otros análogos que se establezcan

sobre la vía pública o vuelen sobre la misma

Fundamento legal y objeto
LevVdCUil0 * 9 Ejerc*tando Ia facultad reconocida en el articulo 106 de la 
dici h 985’ dC 2 de abril’ y artícul° 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de

Seg“n *° señalado en el artículo 4LA) de la propia Ley 
un nU 3 Ora de la Haciendas Locales, se establece en este término municipal 
de di^'h Public0 sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, 
otro'Stn'UC'dn ° de re8*stro’ básculas, aparatos para venta automática y 

s análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la 
misma.

Obligación de contribuir 

cualQu" ‘ ^ecb° imponible. — Está constituido por la realización de
2 1Cr aProvechamiento de los señalados por el artículo precedente.

la op ^b*‘®ac*bu de contribuir. — La misma nace por el otorgamiento de 
que efectUna *‘Cenc*a municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 

3 lvamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización.
• ujeto pasivo. — Están obligados al pago:

b) as Personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias, 
suelo v T personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

’ Ue ° 0 subsuelo de la vía pública.

Exenciones

9 ^starán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
área 3 3 qUC CSte mun*c*P*° pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
apro meyopo*‘tana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
cxpiotC amientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
spm, d‘rectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la

Bases y tarifas
Art 4 q c , ,। ‘ ‘ de tomará como base de la presente exacción:

lerreno- " '0S aprovecbamientos que se caractericen por la ocupación del

OcuPado>°r °CUPac*dn directa del suelo, el valor de la superficie del terreno
b) pP°r Cl aProvecbamiento y sus instalaciones accesorias.

Pública - V °cuPac*dn directa del vuelo, el valor de la superficie de la vía 
miento S° *a qUC se Pr°yecten los elementos constitutivos del aprovecha-

alzad0 0CUpac*dn del subsuelo, el valor de la superficie del terreno 
re el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

de elem "l<>S aProvecbamientos que consistan en la instalación o colocación 
Porcadent|°S aislados’ cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada 
instalo^3 C emento no exceda de I metro cuadrado, el número de elementos 

os o colocados.
subsu 1 *0S aProvecbamientos constituidos por la ocupación de vuelo o

Art° Pp°r ^ab^es’ *os metros lineales de cada uno.
^lor^i 9 tomar^ como base para fijar el presente precio público el 
Palom n mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, 
Para v 3S C^aS dC amarre’de distribución o de registro, básculas, aparatos 
Públicanta autom^t*ca y otros análogos que se establezcan sobre la vía 
Urbana ° VUe*en s°bre la misma, que se establecerá según el catastro de 
s*tUación° 60 SU ^e^ecto’ e* va*or de terrenos de la misma entidad y análoga

Art^p6^0 C°n C* m*smo se establece una única categoría de calles. 
tarifa- ‘ ' * 3 exPresada exacción municipal se regulará con la siguiente

osles de hierro, 500 pesetas unidad.
0^tes de madera, 500 pesetas unidad.

p3 es- pesetas el metro lineal.
omillas, 1.000 pesetas unidad.

ajas de amarre, de distribución o registro, 100 pesetas unidad.
2 % de pesada.

emnrr. 6 Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de 
‘mpo 138 exP*otad°ras de servicios que afecten a la generalidad o a una serie 
tltte oVnlC dCl vec‘ndar’°’ se establece en el 1,50 % de los ingresos brutos 

tengan dichas empresas dentro del término municipal.

A dministración y cobranza

Art. 8.6 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Art. 9.6 |. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 12. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
a! obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
y otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 16. Se considerarán infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.

ORDENANZA NUM. 19

Precio público por ocupación de terrenos de uso público 
por mesas y sillas con finalidad lucrativa

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.6 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el artículo 4LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
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por ocupación de terrenos de uso público por mesas, sillas o elementos 
análogos con finalidad lucrativa.

Art. 2.9 El objeto de la presente exacción está constituido por la 
ocupación con carácter no permanente de la vía pública y bienes de uso 
público por mesas, sillas o elementos análogos con finalidad lucrativa.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. Hecho imponible. — La ocupación con carácter no 
permanente de la vía pública o bienes de uso público con alguno o algunos 
de los elementos que constituyen el objeto de la presente Ordenanza.

2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nace desde 
el momento en que el aprovechamiento sea autorizado, o desde que el mismo 
se inicie, si se efectuara sin la correspondiente licencia municipal.

3. Sujeto pasivo. — Están solidariamente obligados al pago del precio 
público:

a) Los titulares de las respectivas licencias municipales.
b) Los beneficiarios de los aprovechamientos regulados por la presente 

Ordenanza.
c) Los propietarios o arrendatarios de los elementos colocados en la vía 

pública o bienes de uso público.
d) Las personas o entidades encargadas de la colocación, retirada o 

vigilancia de dichos elementos.

Exenciones

Art. 4.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenezca, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 5.9 Se tomará como base de gravamen la superficie ocupada por 
los elementos que constituyen el objeto de esta Ordenanza, y como unidad 
de adeudo el metro cuadrado.

Art. 6.9 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por mesas y sillas con finalidad 
lucrativa, que se establecerá según el catastro de urbana, o en su defecto el 
valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles.
Art. 7.9 La expresada exacción municipal se regulará con la siguiente 

tarifa:
Mesas y sillas, 10 pesetas por metro cuadrado y día.

Administración y cobranza

Art. 8.9 Toda persona o entidad que pretenda beneficiarse directamente 
de cualesquiera de los aprovechamientos sujetos a gravamen con arreglo a 
la precedente tarifa de esta Ordenanza, deberá solicitar del Ayuntamiento 
la oportuna licencia o permiso.

Las licencias se entenderán caducadas, sin excusa ni pretexto alguno, en 
la fecha señalada para su terminación.

A toda solicitud podrá exigírsele un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Art. 9.9 Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 
y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 10. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 11. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales,el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 13. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de enero de 1992 y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 

de 1993.

ORDENANZA NUM. 20 -

Precio público por ocupación de terrenos de uso público 
con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, 

asnillas, andamios y otras instalaciones análogas

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el artículo 4 LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
por ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras 
instalaciones análogas.

Art. 2.9 El objeto de esta autorización estará constituido por Ia 
ocupación del suelo y vuelo de terrenos de uso público con:

a) Mercancías, escombros, materiales de construcción o cualesquiera 
otros materiales análogos.

b) Vallas, andamios u otras instalaciones análogas para la protección 
de la vía pública de los otros colindantes.

c) Puntales y asnillas.
d) Contenedores, los que además de las obligaciones fiscales deberán 

cumplir los establecidos en la correspondiente Ordenanza con normas sobre 
policía y buen gobierno sobre los mismos y demás normas y bandos que le 
sean aplicables.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 1. Hecho imponible. - - La realización de cualesquiera de lo8 
aprovechamientos señalados por los precedentes artículos.

2. La obligación de contribuir nacerá por la concesión de la licencia 
correspondiente, o desde la fecha de iniciación de aprovechamiento, cuand0 
ésta no se haya solicitado.

3. Sujeto pasivo. — Están solidariamente obligados al pago del precio 
público:

a) Los titulares de las respectivas licencias.
b) Los propietarios de los inmuebles en cuyo beneficio redunden lo8 

aprovechamientos.
c) Los que realicen los aprovechamientos.
d) Los propietarios de los contenedores.
Art. 4.9 El presente precio público es compatible con la tasa de licencia8 

urbanísticas, apertura de calicatas o zanjas, así como cualesquiera otras.

Bases y tarifas

Art. 5.2 Constituye la base de esta exacción la superficie en metro8 
cuadrado^ocupada de terrenos de uso público y el número de puntales, eb 
relación con el tiempo de duración del aprovechamiento.

Art. 6.9 Se tomará como base para fijar el presente precio público c' 
valor de mercado de la superficie ocupada por mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otra8 
instalaciones análogas, que se establecerá según el catastro de urbana, o, eb 
su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calle8’
Art. 7.Q La cuantía del precio público se regulará de acuerdo con Ia 

siguiente tarifa:
A) Vallas, 20 pesetas metro cuadrado y día.
B) Andamios, 20 pesetas por metro cuadrado y día.
C) Puntales, 20 pesetas por metro cuadrado y día.
D) Asnillas, 20 pesetas por metro cuadrado y día.
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E) Mercancías, 20 pesetas por metro cuadrado y día.
F) Materiales de construcción y escombros, 20 pesetas por metro 

cuadrado y día.
G) Contenedores, 20 pesetas por metro cuadrado y día.

Exenciones
Art. 8.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 

provincia a que este municipio pertenezca, así como cualquier mancomunidad, 
area metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Administración y cobranza
Art. 9.° Iodos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 

refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, 
en cuyo momento podrá exigirseles un depósito o fianza afecta al resultado 
ae la autorización.

rt- 10. Las cuotas correspondientes serán satisfechas por cada 
aprovechamiento solicitado, en la Caja municipal, al retirar la oportuna 
•cencía. La Corporación podrá solicitar una provisión de fondos en el 

momento de presentar la solicitud.
Art. 11. Según lo preceptuado en el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y 

recios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago del precio 
n° tiene lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial, 
procederá la devolución del importe que corresponda.
de A*1" *-as cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 

e apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
encimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
Mueri os para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y 

Precios Públicos.

Responsabilidad 
de d 0 ■ A^em^s 116 cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
u ot081^00'00 ° deter*oro del dominio público local, señalización, alumbrado 

ros lenes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
aran obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas
podado h4 cons*derar^n partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 
decl ° ' acersc efect*vas por el procedimiento de apremio, para cuya 
_ ara^lon se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 

eni o en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

autoriza cons'deran infractores los que sin la correspondiente 
utilizaci ‘On mun‘c*Pa* Y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
sanción d^ ° aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
e insne 0S C acuerdo con *a Ordenanza general de gestión, recaudación 
Tributa^*011 CSte Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
civiles ‘a’ tOd° Cll° s*n Pcjuicio de en cuantas otras responsabilidades

■ 0 penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

Permanecerá116 Ordenanza comenzará a regir desde I de enero de 1992 y 
o derogación7'86016’ S‘n ’nterruPc*dn’en tanto no se acuerde su modificación

Aprobación
de ^rdenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril

ORDENANZA NUM. 21
Precio público por vacunación antirrábica

Fundamento legal y objeto
Ley 7 d’e '19XS Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
39 de |9gg d’dc de abr>L al amparo de los artículos 41.B) y 117 de la Ley 
Precio níbi' C de d*c*emf>re, se establece en este término municipal un 

Art ‘ pC0 P°r l0S serv*c*os de vacunación antirrábica.

radicant Ser obligatoria la vacunación de todos los animales 
Propiet-65 Cn Cl mun*c*P*o capaces de transmitir la rabia, y a fin de que sus 
Por na T pucdan cummplir con tal obligación, se establece este servicio 

Parte del Ayuntamiento sin carácter de exclusiva.

Obligación de contribuir
radicante Están obligados al pago del tributo los propietarios de perros 
servíri CS Cn C* municipal de este Ayuntamiento que utilicen este

•o. con las excepciones del artículo 9.8

Art. 4.2 Se considerará perro vagabundo aquel que, encontrado en la 
calle, no lleve la placa reglamentaria que señala la presente Ordenanza. Estos 
animales podrán ser sacrificados de inmediato.

Cuando se recoja en la calle un perro que lleve collar y placa 
reglamentaria, será avisado el que figure como propietario del mismo, y para 
hacerse cargo deberá abonar la multa correspondiente y gastos de los 
servicios municipales por su captura y/o manutención. De no hacerlo en el 
plazo de tres días será sacrificado el animal, sin perjuicio de reclamar el 
importe de tales gastos.

Art. 5.2 Las personas mordidas por un perro darán cuenta inmediata
mente a las autoridades sanitarias. Los propietarios del animal están 
obligados a facilitar los datos que se le exijan, e incluso a ponerlo a 
disposición de tales autoridades si éstas lo juzgasen conveniente.

Art. 6.2 Las personas, propietarias o no de animales, que conozcan 
casos de rabia y no los denuncien, serán puestos a disposición de la autoridad 
judicial como presuntos inculpados de un delito contra la salud pública.

Bases y tarifas

Art. 7.2 La base del tributo se compondrá de unos derechos fijos 
correspondientes al importe de los servicios de vacunación.

Art. 8.9 La exacción del tributo se ajustará a la siguiente tarifa:
Derechos de registro, 400 pesetas.
Derechos de placa, 100 pesetas.
Derechos de vacunación y medalla sanitaria, 100 pesetas.
Derechos de vacunaciones a domicilio, 100 pesetas.
Por depósito de perros, al día. 100 pesetas.

Exenciones

Art. 9.2 I. Se hallan exentos del pago del presente tributo, aunque no 
de la vacunación:

a) Los perros lazarillos que sirven de guías a los ciegos.
b) Los que sean de propiedad de personas incluidas en el padrón de 

beneficencia.
c) Los perros que sean propiedad del Estado, Comunidad Autónoma 

o este municipio y estén dedicados a los fines de salvaguardar la seguridad 
u orden público inherentes a los distintos cuerpos, organizaciones o 
institutos a que pertenezcan.

2. Salvo supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá 
en materia de precios públicos beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza

Art. 10. Anualmente se avisará el lugar, día y hora que va a procederse 
a la vacunación. Los propietarios de animales concurrirán con ellos al 
llamamiento.

Art. 11. A solicitud de los interesados podrán hacerse las vacunaciones 
adomicilio. El Alcalde o persona en quien delegue accederá discrecionalmente 
a ello previo pago de los recargos que el solicitante deberá ingresar con 
carácter previo a la prestación de tal servicio.

Art. 12. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se 
harán efectivas por la vía de apremio administrativo.

Partidas fallidas

Art. 13. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 14. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1992 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.
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ORDENANZA NUM. 22

Precio público por tránsito de ganado por las vías públicas

Fundamento legal y objeto

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el artículo 4 LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
por tránsito de ganados por las vías públicas de este término municipal.

Art. 2.9 Será objeto de esta exacción el aprovechamiento especial de 
las vías municipales al conducir por ellas los ganados, con restricción del uso 
público, manifestado mayormente en las manadas o rebaños que originan 
molestias al vecindario.

El Ayuntamiento podrá delimitar, o incluso prohibir, el paso por 
determinadas calles y/u horas.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 1. Hecho imponible. — Está constituido por el aprovecha
miento especial especificado en los artículos precedentes.

2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nace con 
el aprovechamiento especial de la vía pública por el tránsito de ganados.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago de este precio público las 
personas naturales o jurídicas propietarias de los ganados.

Exenciones

Art. 4.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenezca, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 5.9 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por el tránsito de ganados que 
se establecerá según el catastro de urbana, o en su defecto el valor de terrenos 
de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles.
Art. 6.9 La presente exacción municipal se regulará de acuerdo con la 

siguiente tarifa:
—Por cada res ovina o caprina (vías urbanas), al año, 1.000 pesetas.
—Por cada res ovina o caprina (vías rústicas), al año, 20 pesetas.
—Por cada animal mayor (en todas las vías), al año, 200 pesetas.

Administración y cobranza

Art. 7.9 1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas por aplicación de la 
presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince días a 
efectos de reclamaciones, previa publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Art. 8.9 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9.9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente 
al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 10. Según lo preceptuado en el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 

Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago no tiene 
lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial, procederá la 
devolución del importe que corresponda.

Art. II. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Partidas fallidas

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 

declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Responsabilidad

Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Infracciones y defraudación

Art. 14. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de enero de 1992 y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.

ORDENANZA NUM. 23

Precio público por la instalación de quioscos en la vía pública

Fundamento legal y objeto
Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril; 117 de la Ley 39 de 1988, de 30 de diciembre, 
y según lo señalado en el artículo 4LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
por instalación de quioscos en la vía pública.

Art. 2.9 Será objeto de este precio público la ocupación de la vía 
pública con pequeñas construcciones o instalaciones para el ejercicio de 
actividades comerciales, industriales, de propaganda, proselitismo de cualquier 
clase o análogas.

Art. 3.9 El presente precio público es independiente y compatible con 
cualquier otra tasa, licencia o autorización que se exija con arreglo a 
derecho.

Obligación de contribuir

Art. 4.9 1. Hecho imponible. — Está constituido por el aprovecha
miento especial indicado en el artículo segundo.

2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nace por el 
otorgamiento de la autorización o desde que se realice el aprovechamiento, 
aunque se hiciera sin la correspondiente autorización.

3. Sujeto pasivo. — Se hallan solidariamente obligadas al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la licencia.
b) El titular de la industria que se ejerza en el quiosco.
c) La persona que regente la actividad que se desarrolle en el quiosco.
d) Las personas o entidades a cuyo favor se realice la propaganda o 

proselitismo.

Exenciones
Art. 5.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 

provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 6.9 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por el quiosco, que se establecerá 
según el catastro de urbana, o en su defecto el valor de terrenos de la misma 
entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles.
Art. 7.6 La cuantía del precio público será de acuerdo con la siguiente 

tarifa:
A) Quioscos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, cafés, 

refrescos, etc., 10 pesetas por metro cuadrado y día.
B) Quioscos dedicados a la venta de prensa, libros, expendeduría de 

tabaco, lotería, chucherías, etc., 10 pesetas por metro cuadrado y día.
C) Quioscos dedicados a la venta de helados, refrescos y demás 

artículos propios de temporada y no determinados expresamente en otro
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Pigrafe de esta Ordenanza, con un mínimo de diez metros cuadrados, 

pesetas por metro cuadrado y día.
O) Quioscos de masa frita, 10 pesetas por metro cuadrado y día.
- Quioscos dedicados a la venta de cupones de ciegos, 10 pesetas por 

metro cuadrado y día.
JQuioscos dedicados a la venta de flores, 10 pesetas por metro 

cuadrado y día.
eníp^L Quiosc°s dedicados a la venta y otros artículos no incluidos en otro 

e e esta Ordenanza, 10 pesetas por metro cuadrado y día.

Administración y cobranza
refierri Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
en cuv 3 PrCSente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, 
de u y° momcnto P°drá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
uc ‘a autorización.
trim^ ?• l aS cuotas exigióles por esta exacción tendrán carácter 
‘"mestral irreducible.
o al o^ *0 * 3 Presente se considerará devengada al otorgarse la licencia 
sucesiToT^613 VÍa pÚblÍCa sin ella y’ Posleriormente, el día I de los periodos 

aUtorizació pr'mera cuota anual se abonará al recogerse el título de la

y eUrt -12| SegÚn Io PrecePluado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de i 988 
*mputab|U °5 la I ey de fasas Y Precios Públicos, si por causas no 
Privativa68 t)bl‘8ado al PaBo dcl precio no tiene lugar la utilización 
que correspCond rOVeC*1am‘ent° espec'a* Proceder^ Ia devolución del importe 

de aorem^ ^as.cuolas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
vencimie 3 ministrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
requerido ° Sm q?C 56 baya podido conseguir su cobro a pesar de haber sido 
Precinc p-ur1"3 eU0• Según Prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y 

'-‘-‘ub rubhcos.
quelomóf CCSar 60 Cl. aProvechamiento, cualquiera que sea la causa 
municinal |Ve' °S lltulares vienen obligados a comunicar a la Administración 
se produzca l^nú “H3 declarac‘dn de *’aJa’ antes de finalizar el plazo en que

Responsabilidad
de destrucció Ad?más de cuant0 se señala en la presente Ordenanza, en caso 
u otros bienes'1 ° Cler*0r0 del dominio público local, señalización, alumbrado 
estarán ohii S ^“H'^Pales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 

gados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas
aquellas cuotas^ COnsiderarán partidas fallidas o créditos incobrables 
de apremio parqUL bayan Podido hacerse efectivas por el procedimiento 
acuerdo con k 3 ^Uya dec*arac*ún se formalizará el oportuno expediente de

Prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación
autorización m6 COns‘deran infractores los que sin la correspondiente 
“tilizaciones oUniclpa* y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
sancionados d, aprovecham‘enlos que señala esta Ordenanza, y serán 
Perjuicio de en con la Ley General Tributaria, todo ello sin
incurrir los infractore35 °traS resPonsabil'dades civiles o penales puedan

Vigencia
y Pcrinanecelá Ordcnanza.comenzará a regir desde el I de enero de 1992 
modificación o derogTc’óSm ÍnlCrrupción’ en tant0 no se acuerde su

Aprobación
de 1993 nanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril

pro . ORDENANZA NUM. 24 
rreciO público por anerlnra a

y cualnni P . Fa dc calKatas o zanjas en terrenos de uso público 
er remoción del pavimento o aceras en la vía pública

। , fundamento legal y objeto
Ley 7 de 1985 d ^rc*tando *a facultad reconocida en el artículo 106 de la 
y Según lo señáua dC abr‘1; 117 dc la Ley 39 de 1988, de 30 de diciembre, 
^aciendas 1 ocab ° 60 Cl artícul0 4| A) de la propia Ley Reguladora de las 
Por apertura de 68 f0 Cstablece en este término municipal un precio público 
rentoción dpi Ca lcatas 0 zanjas en terrenos de uso público y cualquier 

del pavmento o aceras en la vía pública.

Hecho imponible
Art. 2.9 El hecho imponible está determinado:
a) Apertura por una entidad o particular de zanjas o calas en la vía 

pública, o terrenos del común, o remoción del pavimento o aceras en la vía 
pública.

b) Reposición, reconstrucción, reparación o arreglo de los pavimentos 
o instalaciones destruidos o desarreglados por la apertura de-las expresadas 
calas o zanjas y la demolición y nueva construcción de obras defectuosas.

El relleno o vaciado de zanjas y la reposición del pavimento deberá 
realizarse por el Ayuntamiento o, cuando a éste no le fuera posible, por el 
concesionario, debiendo hacerse constar en este último caso dicha circuns
tancia en el documento de licencia o en el volante de urgencia que resultare 
preciso utilizar.

En el caso de que efectuada la reposición del pavimento por el 
concesionario de la licencia, los Servicios Municipales estimen, previas las 
comprobaciones pertinentes, que las obras no se han realizado podrá 
proceder a la demolición y nueva construcción de las obras defectuosas, 
viniendo obligado el concesionario de la licencia a satisfacer los gastos que 
se produzcan por la demolición, relleno de zanjas y nueva reposición del 
pavimento.

Asimismo están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza las personas o entidades que destruyan o deterioren el dominio 
público local, de conformidad con lo prevenido en el articulo 46 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, aun cuando fuesen las mismas personas o 
entidades interesadas quienes efectúen su reposición, así como los gastos que 
origine el control de calidad de los pavimentos y la comprobación de 
densidades alcanzadas en el macizado de zanjas.

Art. 3.9 Nacimiento de la obligación. — La obligación de contribuir 
nace de la solicitud de cualquier licencia para realizar las obras señaladas 
o cuando ya se hubiesen realizado sin licencia, sea cual fuere su objeto, y es 
independiente de los derechos y precios públicos que procedan por otros 
conceptos de ocupación de la vía pública.

Bases y tarifas

Art. 4.9 Los derechos por apertura de calicatas o zanjas en la vía 
pública o cualquier remoción del pavimento o aceras se liquidarán de 
acuerdo con la siguiente tarifa:

Epígrafe A. — Las bases de tipos impositivos a aplicar sobre el apartado 
a) del artículo 2 serán las siguientes:

En aceras (por metro cuadrado o fracción):
—En calles pavimentadas, 1.500 pesetas.
—En calles no pavimentadas, 750 pesetas.
En calzada (por metro cuadrado o fracción):
—Asfaltadas, 1.500 pesetas.
—No asfaltadas, 750 pesetas.
En todo caso, el importe de los precios públicos a percibir por cada 

apertura de zanja, calicata o, en general, por cualquier remoción del 
pavimento o acera tendrá un mínimo de 3.000 pesetas.

Epígrafe B. — Cuando el Ayuntamiento deba realizar las operaciones 
señaladas en el apartado b) del articulo 2, los técnicos municipales 
formularán un presupuesto que aprobará la Corporación y el cual se 
notificará al interesado para que pueda formular los recursos o sugerencias 
que crea conveniente.

Exenciones
Art. 5.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 

provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

La exención nunca abarcará a la reposición de todo a su primitivo estado 
y reparación de daños causados.

Administración y cobranza
Art. 6.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 

refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, 
en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
dc la autorización.

Art. 7.9 A toda solicitud se acompañará un plano y detallada descripción 
de las obras que desean realizarse. En caso de que éstas revistan una cierta 
importancia, la Corporación podrá exigir un proyecto suscrito por técnico 
competente en legal forma.

Art. 8.9 En casos de reconocida urgencia o fuerza mayor podrán 
realizarse las operaciones imprescindibles, dando cuenta inmediata al 
Ayuntamiento.
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Art. 9.Q Según lo preceptuado en el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado pago no tiene lugar 
la utilización privativa o el aprovechamiento especial procedería la devolución 
del importe que corresponda.

Art. 10. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber sido 
requeridos para ello según prescribe el artículo 276 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Infracciones y defraudación
Art. II. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 

autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudatoria 
e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras reponsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Responsabilidad

Art. 12. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir el 1 de enero de 1992 y 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.

ORDENANZA NUM. 25

Precio público por colocación de puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público 

e industrias callejeras y ambulantes

Fundamento legal y objeto

Artículo 1 .Q Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el articulo 4LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados 
en terrenos de uso público, industrias callejeras y ambulantes o análogos y, 
en general, cualquier ocupación con ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá siempre, mientras no haya prueba en 
contrario del interesado.

Art. 2.0 El objeto de la presente autorización está constituido por la 
ocupación de la vía u otros terrenos de uso público con alguno de los 
elementos citados en el artículo 1.0 o desarrollo en una u otros de las 
actividades en el mismo señaladas.

Art. 3.Q Los titulares de estas autorizaciones deberán además cumplir 
ineludiblemente lo establecido en la Ordenanza correspondiente de policía 
y buen gobierno sobre venta ambulante y demás disposiciones o bandos de 
la Alcaldía sobre el particular.

Obligación de contribuir

Art. 4.0 Hecho imponible. — La realización en la vía pública o bienes 
de uso público municipal de los aprovechamientos o actividades referidos 
en el articulo I .Q

2. La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la licencia 
o desde la iniciación del aprovechamiento o actividad, aunque lo fuere sin 
licencia.

3. Sujeto pasivo. — La persona titular de la licencia municipal, o la que 
realice el aprovechamiento o actividad.

Exenciones

Art. 5.0 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 6.0 La base de la presente exacción estará constituida por la 
superficie ocupada o por la actividad desarrollada y el tiempo de duración 
de la licencia.

Art. 7.0 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado o la superficie ocupada por la colocación de puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos 
de uso público e industrias callejeras y ambulantes, que se establecerá según 
el catastro de urbana, o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad 
y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles.
Art. 8.9 Las tarifas a aplicar por los derechos de licencias serán las 

siguientes:
Puestos, casetas y barracas, 100 pesetas por metro cuadrado y día.
Venta ambulante, 200 pesetas por vehículo y día.

Administración y cobranza

Art. 9.9 Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán 
solicitarse y obtenerse de la Administración municipal previamente al 
ejercicio de la industria o actividad, ingresando en el acto el importe de la 
liquidación que se practique.

Excepcionalmente, en el caso de ferias o mercados convocados o 
patrocinados por esta Corporación, podrán ser satisfechos, directamente, a 
los agentes municipales encargados de su recaudación.

Art. 10. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 
y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. II. Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del 
tiempo para que fuese expedida, sin que prevalezca la manifestación de que 
no fue utilizada o cualesquiera otras excusas o pretextos.

Art. 12. Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con 
arreglo a esta Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirla a petición 
de cualquier autoridad, agente o empleado municipal, bajo apercibimiento 
de que toda negativa a exhibirla será considerada como caso de defraudación 
sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar, pudiendo llegarse incluso 
al cese de la actividad y comiso de los géneros y enseres.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Pasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste tot^l.

Partidas fallidas
Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación-

Infracciones y defraudación

Art. 16. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1992 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abrí1 

de 1993.
ORDENANZA NUM. 26

Precio público por la utilización del agua de fuentes para riego 
y del agua del Sábado o del Cuento

Fundamento legal y objeto
Articulo I.9 De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 

relación con el 4LA, ambos de la Ley 38 de 1988, de 28 de diciembre,
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eguladora de las Haciendas Locales, se establece el precio público para la 

• ización del agua de fuentes, Balsa de Morales, Cuento o del Sábado, que 
se regirá por estas Ordenanzas.

Esta Ordenanza se aplicará a todos los usuarios que tengan 
Pie adcs con derecho a riego con las aguas descritas en el artículo 

dnienor.

De los principios y criterios para la correcta disposición de las aguas 

bienArt; hi"9 SÍend° 138 fuentes’ balsas y agua del Cuento o del Sábado un 
utili PU- 1C°’ CS prec‘so adoPtar cuantas medidas conduzcan a la mejor 

ación de las aguas y se regule el uso y frecuencia de riegos.

Obligación de contribuir
de a^^ 4 Hecho imponible. — Está constituido por el aprovechamiento 
enn .Uapara r¡egos con los manantiales de fuentes y balsa reguladora; por 
°ns‘guíente, la obligación de contribuir recae en:

filen» * ?S ProP'etar*os de las parcelas en la demarcación del riego de 
•uentes y balsa.

b) Los arrendatarios de fincas en esta demarcación.

Exenciones
Provin ' 5 ^staran exentos el Estado, la Comunidad Autónoma, la 
servid 13 Ayuntamiento, siempre que el agua sea en bienes de uso y 

1 v“-io publico.

Bases y tarifas
•atierra 6 • preCÍ0 Públ‘co se exigirá por horas utilizadas en relación a 
(no sun qUC SC P°Sta’ y es trad>cional por las horas que por vecino se soliciten 
agua descuento d°S^ y Subasta de los viernes a las 19 00 horas Para el 

orderírie 9 E* nUmero de horas que cada usuario posea le será avisado, en 
guroso, en su domicilio, o en el que previa solicitud decida éste.

asignad-8 ^ambién, previa solicitud del usuario, el número de horas
Art ^frutarlas en cada avisado en su totalidad o al 50 %.

con la ' . qUC CS trad’c*ona* practicar la limpieza de fuentes y balsa 
modalidPd rlaC'°n persona* de trabajo de cada usuario, se mantiene esa 
obligación tOd° 3qUCl qUC deSCe y quiera redimir de este modo su 

ocupación0 Para aquellos que Por imposibilidad física o porque otras 

hacerlo permitan Participar en el trabajo, o porque no deseen
A) ' CS ap*‘car^n *os siguientes precios por hora:

600 pesetas38 pCrtenecientes a la superficie de tierra por las que hacen uso,

C) p *3S Cor,resPondientes por razones de vecindad, 500 pesetas.
del Sába/^'i0?11'11™0 de cada uno de los tres lotes en la subasta de agua 

D) El 300 pesetas'
^mentará PreC‘° de bora se establece en 300 pesetas por hora y vecino. Se 
se eleve an anualmente en ia medida que indique el IPC o coeficiente a que 

En caso d"16016 C* conven*° de trabajadores del campo.
girará la de° 6 CÍectuar la limpieza de fuentes por medios mecánicos, se 

Las rec COrresPonda a cada usuario por las horas que disfrute.
de particin • ?C10nes obtenidas servirán asimismo para sufragar los gastos 
copartirin»3^ n anuales en Ia limpieza de la Acequia del Cuento, en 

An ।7 0 C°n Agón"
•a limpieza d P°n C* En sufragar *os gastos de participación anuales en 
obtenidas 00° t aCCqU*ade* Cuento con Agón, se utilizarán las recaudaciones 
inferiores a P 3 Venta de* agua de* Sábado, y en el caso de ser estas segundas 
derecho a P .3 primera* se repartirá la diferencia a la superficie que tenga 

« este riego.

Administración y cobranza
Art. 12. se f

Pertenezcan, po °rmar^ un Padrón con las horas que a cada usuario le 
m°dificado enn1! ri8Uroso orden de avisado, el cual una vez al año será 

Art. 13. i S aUas y baJas que se produzcan.
de apremio adm" CUOtas.no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
Vencimiento sinlniSlrativo’ cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
correspondido qUC 3 ,0S requerimientos que se practiquen se les haya

Responsabilidad
destrucción o d^^ dC CUant0 señala Ia presente Ordenanza, en caso de 
•os autores o los er‘Or“de las fuentes, balsa y acequias serán responsables 
de la separac A bsid,ariamente responsables, estando obligados al pago 

piración a que den lugar.

Partidas fallidasArt. 15 e . ,
fuellas cuotas« COns‘dcrarán partidas fallidas o créditos incobrables 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento

de apremio, para cuya declaración sé formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento de Recaudación.

Art. 16. No obstante la aplicación del artículo anterior, se entenderá 
esta falta de pago como renuncia expresa del usuario al derecho a utilizar 
el agua para riego.

Art. 17. Para incluir de nuevo la propiedad en el derecho a riego tendrá 
que satisfacerse, además del débito inicial, el doble del precio de las horas 
que se expresa en el artículo 10 de cada año que haya transcurrido sin 
utilizarse.

Infracciones y defraudación
Art. 18. Se consideran infractores, además de lo ya expuestos, los 

siguientes:
a) Aquellos usuarios que fuera de su turno hicieren uso del agua.
b) Aquellos usuarios que habiendo sido avisados y no habiendo 

renunciado al agua dejen que ésta se pierda.
c) Los regantes que por tener en malas condiciones sus riegos 

dificulten el uso normal del agua, aunque no produjeran daños a terceros.

Sanciones
, Art. 19. En la medida de los perjuicios ocasionados evaluados por 

técnico competente, no siendo en ningún caso inferior a 5.000 pesetas.

Vigencia
Art. 20. La presente Ordenanza comenzará a regir el I de enero de 1992 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA NUM. 27

Precio público por ocupación del subsuelo de terrenos de uso público

Fundamento legal y objeto

Artículo I 0 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el artículo 4 LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
sobre ocupación del subsuelo de terrenos de uso público.

Art. 2.9 Constituyen el objeto de esta exacción las ocupaciones del 
subsuelo de terrenos de uso público con:

a) Tuberías y cables.
b) Depósitos de combustibles.
c) Transformadores eléctricos.
d) Otras formas o instalaciones análogas.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. Hecho imponible. — Está constituido por la realización de 
cualquier aprovechamiento con los elementos señalados por el artículo 
precedente.

2. Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorgamiento de 
la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento o desde que 
efectivamente se realice, si se hiciera sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

subsuelo de terrenos de uso público.
c) Subsidiariamente todas aquellas personas naturales o jurídicas o 

comunidades sin personalidad a quienes beneficie el aprovechamiento.

Bases y tarifas

Art. 4.9 I. Se tomará como base para fijar el presente precio público 
el valor de la superficie ocupada, que se establecerá según el catastro de 
urbana, o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga 
situación.

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles.
Art. 5.9 La expresada exacción municipal se regulará por la siguiente 

tarifa:
Tuberías, cables, depósitos y transformadores, 1,5 del producto bruto.
2. Según establece el párrafo segundo del articulo 45.2, para aquellas 

empresas explotadoras de servicio de suministros que afecten a la generalidad 
o a una parte importante del vecindario, este precio público y sólo éste se 
fijará en el 1,5 % de los ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente en el término municipal, que será compatible con las 
demás tasas, precios e impuestos que procedan.

Exenciones

Art. 6.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
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aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

A dministración y cobranza
Art. 7.Q Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 

refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, 
en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Art. 8.Q 1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia y por edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 9.9 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 10. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos, y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 11. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 

recibo único, cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.
Art. 12. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Responsabilidad
Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 

de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Art. 14. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación
Art. 16. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 

autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión de recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

« Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.

ORDENANZA NUM. 28

Precio público por el suministro municipal de agua potable a domicilio

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B) y 117 de la Ley

39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por el suministro de agua potable a domicilio.

Art. 2.9 El abastecimiento de agua pótable de este municipio es un 
servicio municipal, de conformidad con las prescripciones vigentes, explo
tándose por cuenta del Ayuntamiento.

Art. 3.9 Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, aunque 
sea temporal o provisionalmente, llevará aparejada la obligación ineludible 
de instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso 
sin penetrar en vivienda o espacio habitado, que permita la lectura del 
consumo.

Asimismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento 
municipal de suministro de agua potable a domicilio.

Obligación de contribuir

Art. 4.9 La obligación de contribuir nace desde que se inicie la 
prestación del servicio.

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro, estén 

o no ocupadas por su propietario.
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de 

pago recae sobre el titular de este último.

Bases y tarifas

Art. 5.9 Las tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que se pagará por 
una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al 
usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro 
periódico, en función del consumo, que se regirá por la siguiente tarifa:

Conexión o cuota de enganche, 15.000 pesetas.
Consumo (domicilios particulares, bares, restaurantes, etc., e industrias:
—Cuotas fijas: Cuotas de servicio o mínimo de consumo, 3.100 pesetas.
—Cuotas variables: Hasta 1 metro cúbico, 25 pesetas/metro cúbico; de 

2 a 100 metros cúbicos, 50 pesetas/metro cúbico.
—Resto, 150 pesetas/metro cúbico.

Administración y cobranza

Art. 6.9 La lectura del contador, facturación y cobro del recibo se 
efectuará por semestres.

El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no siendo 
admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anteriores.

Art. 7.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una 
vez cumplidos los trámites que prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio, 
con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. Ello sin 
perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro de agua, previo cumplimiento de los 
requisitos legales correspondientes.

Art. 8.9 Los no residentes habitualmente en este término municipal 
señalarán al solicitar el servicio un domicilio para oír notificaciones y otro 
para pago de los recibos; este último podrá ser una entidad bancaria o caja 
de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término 
municipal.

Art. 9.9 La prestación del servicio se considerará en precario, por lo que 
el corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual no 
dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos 
legales correspondientes. i

Art. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la 
presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Partidas fallidas *

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables c 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, g 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento d 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión,
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Gen TÓn e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 

era tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi- 
aes civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 

vigente' sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
odiiicación o derogación.

Aprobación
de loo?3 Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril

ORDENANZA NUM. 29

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Lev'igT^oeo DC conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de la 
el coef 6 988’ dC 28 dC diciembre’ reguladora de las Haciendas Locales, 
tracció de mcremento de las cuotas del impuesto sobre vehículos de 
tarifa, a ryecánica afable en este municipio queda fijado en el cuadro de 

del articulo 96.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.
An o El P38° dd impuesl° se acreditará mediante recibo.

cuand^ ésj9 ’ r" d CaS° dC primcras adquisiciones de un vehículo o 
del prese t SC reformen de manera que se altere su clasificación a efectos 
corresnnna-impuest0-los sujelos P^ivos presentarán ante la oficina gestora 
adquisició lenle’ i" d PlaZ° dC ,rdnta díaS a COntar dc la fecha de la 
aProbado nn° |re.forma’ dec|aración por este impuesto según modelo 
acreditativa aF Ayuntam,ent0' al que se acompañarán la documentación 
técnicas v 1 a SU COmpra 0 modificación, certificado de sus características 
fiscal del C documento nacional de identidad o el código de identificación

“ uei sujeto pasivo.
normal Po°r Ofl|Cma gestora se practicará la correspondiente liquidación, 
interesado C°mplementaria’ que será notificada individualmente a los

Art 4 2 C°n indlCación del plazo de ingreso y de los recursos procedentes, 
afectados v 1 Anualmente se formará un padrón de los contribuyentes 
Ordenanzay 1 CU?t3S respectivas se liquiden por aplicación de esta 
efectos de re ‘i CU- SCrá expuest0 al Público por espacio de veinte días a 
Y demás C amaci°nes, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

rmas acostumbradas en la localidad.
resolverásoh^T'00 d PlaZ° dC exposición al Público, el Ayuntamiento 
Padrón que s - reclamaciones Presentadas y aprobará definitivamente el 
tes. rVira de base Para los documentos cobratorios correspondien-

Exenciones transitorias
PresentePimDOnaS ° enlidades 9ue a la fecha de comienzo de aplicación del 
municipa| sobSt° ®°Cen dc cualtlu*er c,asc de beneficio fiscal en el impuesto 
*mPuesto sobr Fe ^,rculación de vehículos continuarán teniéndolo en el 
de dichos benerVChíCUl°S dC lracción mecánica hasta la fecha de la extinción 
disfrute, hasta ‘fli8’ Y d CaS° de qUC 10S mismos no tuvieran término de 
cuarta de la i C C dlc,cmbre de 1992, inclusive (disposición transitoria 

ia Ley 39 de 1988).

Vigencia
y Permanecerá °rdenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 
modificación n .Vlgente’ sin interrupción, en tanto no se acuerde su 

on 0 derogación.

Aprobación
de 1993. °rdendn7a fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril

ORDENANZA NUM. 30
, Impuesto sobre bienes inmuebles

Articulo | 2 rT.n- ,
LeX39 de 1988 de 28 \7ando la facultad contenida en el artículo 73.3 de la 
h'enes inmuebles anr k 1Clembre’ el liP° de gravamen del impuesto sobre 
9ue se establecen Z . Ie Cn CSte municipio queda fijado en los términos

Art. 2.= 1
aPlicable a los bie - ° dC gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles 
'mponible n v,i neS dC naturaleza urbana queda fijado en el 0,4 de la base

2 . Elti o dOrCataStral’2L58L
a|°s bienesde n^8^31116? del imPuest0 sobre bienes inmuebles aplicable 
0 Valor catastral* ^s1*03 qUCda 60 d °’3 de *a baSC ‘mpomble 

de la Ley 39 de^ogR0^ o°n *O Previsto en la disposición adicional segunda
. e 28 de diciembre, el tipo de gravamen del impuesto 

sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales hayan 
sido objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,4 sobre el valor 
catastral.

b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,3 sobre el valor 
catastral.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.

ORDENANZA NUM. 31
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

Hecho imponible

Artículo 19 Constituye el hecho imponible de este impuesto la 
realización dentro del término municipal de cualquier construcción, instalación 
u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obra 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia.

Exenciones

Art. 2.9 Serán de aplicación las mismas exenciones establecidas para 
las licencias urbanísticas.

Sujetos pasivos

Art. 3.9 1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a titulo de contribu
yentes. las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
articulo 33 dc la L ey General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre 
los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente 
con responsabilidad solidaria:

1. Los dueños del terreno, cuando no coincida con la titularidad de las 
obras.

2. Los constructores.
3. Los beneficiarios, es decir, aquellas personas que hayan contratado 

o encargado la obra.
4. Quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons

trucciones, instalaciones u obras si no fueran los propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo

Art. 4.9 l. La base imponible de este impuesto está constituida por 
el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible 
el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 1 % en obras nuevas y el 1,5 % en 
reparaciones.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción 
u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Art. 5.8 
urbanística,

Gestión

Los interesados, conjuntamente con la solicitud de licencia
presentarán una declaración para pago de este impuesto, 

practicándose una liquidación provisional, cuyo importe deberá ingresarse 
en las arcas municipales.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la 
oportuna comprobación, formulará la liquidación definitiva.

Inspección y recaudación

Art. 6.9 La inspección y recaudación del impuesto se realizará de 
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes 
del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas 
para su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Art. 7.9 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 
tributarias, así como a la determinación de las sanciones que por las mismas 
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.
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Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.

ORDENANZA NUM. 32

Impuesto sobre contribuciones especiales

Siendo las contribuciones especiales un recurso de las haciendas locales, 
a tenor del artículo 2.l.b) de la Ley 39 de 1988, reguladora de las haciendas 
locales, se aprueba para este municipio la presente Ordenanza.

Hecho imponible

Articulo 1.9 Constituye el hecho imponible de las contribuciones 
especiales la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento 
de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas 
o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local 
realizados por este municipio. .

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de 
las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere 
el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho de que por 
los sujetos pasivos sean utilizados efectivamente unas u otros.

Art. 2.9 1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales:
a) Los que realicen las entidades locales dentro del ámbito de sus 

competencias para cumplir los fines que les estén atribuidos, excepción 
hecha de los que aquéllas ejecuten a título de dueños de sus bienes 
patrimoniales.

b) Los que realicen dichas entidades por haberles sido atribuidos o 
delegados por otras entidades públicas y aquellos cuya titularidad hayan 
asumido de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras entidades públicas, o los concesionarios de las 
mismas, con aportaciones económicas de la entidad local.

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales los 
comprendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque sean realizados 
por organismos autónomos o sociedades mercantiles cuyo capital social 
pertenezca íntegramente a una entidad local, por concesionarios, por 
aportaciones de dicha entidad o por asociaciones de contribuyentes.

Art. 3.e Las contribuciones especiales municipales son tributos de 
carácter finalista y el producto de su recaudación se destinará íntegramente 
a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del 
servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Exenciones v bonificaciones

Art. 4.9 I. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales 
otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones 
con rango de ley o por tratados o convenios internacionales.

2. Quienes, en los casos a que se refiere el apartado anterior, se 
considerasen con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante este 
municipio, con expresa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones 
especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios 
o, en su caso, el importe de las bonificaciones, no podrán ser objeto de 
redistribución entre los demás sujetos pasivos.

Sujetos pasivos

Art. 5.9 I. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las 
contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas, asi como las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 1 ributaria, 
especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el 
establecimiento o ampliación de los servicios de este municipio que originen 
la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerarán 
personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o estable
cimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresa
riales. las personas o entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios de los 

bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en 
el ramo en el término de este municipio.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías 
subterráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Art. 6.9 Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 11 de la presente Ordenanza general, las contribuciones especiales 
recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan 
en el Registro de la Propiedad como titulares de los bienes inmuebles o 
derechos a los mismos inherentes, o en la matrícula del impuesto sobre 
actividades económicas como titulares de las explotaciones o negocios 
afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de aquéllas 
o en la de comienzo de la prestación de éstos.

Base imponible

Art. 7.9 I. La base imponible de las contribuciones especiales está 
constituida, como máximo, por el 90 % del coste que este municipio soporte 
por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y 

de dirección de obras, planes y programas técnicos, así como el de los 
jurídicos y demás legales si fuesen necesarios.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento 
o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos 
cedidos gratuita y obligatoriamente a este municipio, o el de inmuebles 
cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio 
del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este 
municipio hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta 
por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento 
general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se 

I tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.
4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 2.e, 

Le), de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios con 
aportaciones de este municipio, a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se determinará 
en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan 
imponer otras Administraciones públicas por razón de la misma obra o 
servicio. En todo caso, se respetará el limite del 90 % a que se refiere el 
apartado primero de este articulo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste 
soportado por este municipio la cuantía resultante de restar a la cifra del 
coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la entidad local 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o entidad pública o privada.

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto 
pasivo de la contribución especial, su importe se destinará primeramente a 
compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. Si el valor de la 
subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, a prorrata, 
las cuotas de los demás sujetos pasivos.

Art. 8.9 La Corporación determinará, en el acuerdo de ordenación 
respectivo, el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma, que 
constituirá, en cada caso concreto, la base imponible de la contribución 
especial de que se trate, siempre con el límite del 90 % legalmente 
establecido.

Capítulo V

Cuota tributaria

Art. 9.9 La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá 
entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras 
y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán, conjunta o separadamente, como 
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de 
incendios, podrán ser distribuidas entre las entidades o sociedades que 
cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcionalmente al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la
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cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 % del importe de las 
pumas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios 
sucesivos, hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 5.2-d) de la presente 
rdenanza general, el importe total de la contribución especial será 
istnbuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas, en 

razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de 
as mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

Art. 10. 1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste por 
uní ad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o servicio, 
no corresponda análoga diferencia de la utilidad o beneficio para los 
interesados, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en 
conjunto, a los efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la 
terminación de las cuotas individuales no se atenderá al coste especial del 
ramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribuyente, sino al 

conjunto de la obra.
2 . En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 

e repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
nmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no sólo las 

t ‘ h A^38 Cn co*nc'^encia con *a alineación exterior de la manzana, sino 
m i n las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere su 

deUiaCl°n resPect0 a *a v*a pública que delimite aquella manzana y sea objeto 
c a °bra; en consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, en tales 

deS?S’ P°rJa de* so*ar de la finca, independientemente de las circunstancias 
libreé Cd‘^cac*^n’ retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios

o $ Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
de f Ulhan Cn curva*se considerará, a los efectos de la medición de la longitud 
la 3C a^a’ *3 m'tad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo de 

curva, que se sumará a las longitudes de las fachadas inmediatas.

Devengo
en A*1' * *" * ■ Eas contribuciones especiales se devengan en el momento 
Si laT hS °bras Se ^ayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse, 
los su ° raS fUCran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de 
tra™ Jet°..S pas*vos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 

mo ° fracción de la obra.
aprob- ^'n perJu'c'° de 1° dispuesto en el apartado anterior, una vez 
exi ■ a ° el acuerdo de imposición y ordenación, este municipio podrá 
impor^d ant‘c'pad° el Pag° de las contribuciones especiales en función del 
antic" C Cl C°StC prev*sto para el año siguiente. No podrá exigirse un nuevo 
anterior Sm qUe hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el 

en cue ■ momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá 
confor^'d 3 l0S efectos de determinar la persona obligada al pago, de 
genera^1 3d C°n ,0 dispucsto en el articulo 5.8 de la presente Ordenanza 
sujeto cuando cn el acuerdo concreto de ordenación figure como 
e* mismaS1h° ^U*Cn *° sea con referencia a la fecha de aprobación y de que 
dispue"!0 anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo 
figure S ° Cn Cl apartado 2 de* presente artículo. Cuando la persona que 
notifi^j010 SUjcf° Pas*vo en el acuerdo concreto de ordenación, y haya sido 
que m t"3 C e^0* transm*ta los derechos sobre los bienes o explotaciones 
de dicho^30 'mpos*c*dn en el período comprendido entre la aprobación 
cuenta • aCUerdo y e* del nacimiento del devengo, estará obligada a dar 
un mes^1^ Ayuntamient° de la transmisión efectuada dentro del plazo de 
para el cob C fCCha dC éSta’ y S* 00 10 hic*era se P°drá dirigir la acción

4 .C.° ro c°ntra el mismo, como sujeto pasivo en dicho expediente, 
iniciada 1 n3 ^nal*zada *a realización total o parcial de las obras, o 
•a base y 3 preslac*dn del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, 
que proced8 CU0^3S ‘nd'v'dualizadas definitivas, formulando las liquidaciones 
del tribuí 30 a-*ustánd°se a las normas del acuerdo concreto de ordenación

0 Para la obra o servicio de que se trate.

bestión, liquidación, inspección y recaudación

contribucio 13 8estión’ liquidación, inspección y recaudación de las 
Se estable10nCS eSpeciales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que 
reguladorasndCn| la General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
desarrollo38 C 3 mater‘a’ a$i como en las disposiciones dictadas para su 

PodrácJ 3 a * Una VCZ determinada la cuota a satisfacer, este municipio 
ciento de*-6 3 so*‘c*tud del contribuyente, el fraccionamiento o aplaza- 
el Pago de |aqUClla P°r p*azo máximo de cinco años, debiendo garantizarse 
de las canf d d1CUda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
garantía e * Z CS aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 

‘a suflc'ente, a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la 
conformidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le corresponda.

3. La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a la 
pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certificación de 
descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspon
dientes.

4. En cualquier momento, el contribuyente podrá renunciar a los 
beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante el ingreso de la 
cuota o de la parte de la misma pendiente de pago, así como de los intereses 
vencidos.

5. Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente, podrá acordar, de 
oficio, un pago fraccionado con carácter general para todos los contribuyentes, 
que precisará de la aceptación individual de éstos, estando siempre vigente 
lo señalado en el número anterior.

Imposición y ordenación

Art. 14. 1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la 
previa adopción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada 
caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá 
la determinación del coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a 
repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 
ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las demás 
cuestiones a la presente Ordenanza general de contribuciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán 
notificadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio 
fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán 
formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar ■ 
sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas 
asignadas.

Art. 15. 1. Cuando este municipio colabore con otra entidad local en 
la realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios, siempre 
que se impongan contribuciones especiales se observarán las siguientes 
reglas:

a) Cada entidad conservará sus competencias respectivas en orden a los 
acuerdos de imposición y ordenación.

b) Si alguna de las entidades realizara las obras o estableciese o 
ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponderá 
a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente, cada una de ellas, las decisiones que 
procedan.

Colaboración ciudadana

Art. 16. I. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán 
constituirse en asociación administrativa de contribuyentes y promover la 
realización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por este 
municipio, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar 
a este Ayuntamiento, cuando la situación financiera de éste no lo permitiera, 
además de las que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de 
las obras o el establecimiento o ampliación de servicios promovidos por este 
municipio podrán constituirse en asociaciones administrativas de contribu
yentes en el período de exposición al público del acuerdo de ordenación de 
las contribuciones especiales.

Art. 17. Para la constitución de las asociaciones administrativas de 
contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser 
tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, 
al menos, los dos tercios’de las cuotas que deban satisfacerse.

Infracciones y sanciones

Art. 18. 1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su 
calificación, así como las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la 
liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.
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Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.

ORDENANZA NUM. 33

Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos 
de naturaleza urbana (plusvalía urbana)

Hecho imponible

Artículo 1.6 I. Constituye el hecho imponible de este impuesto el 
incremento de valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y 
que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad 
por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho 
real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:
a) Transmisiones “mortis causa”.
b) Declaración formal de herederos “ab intestato”.
c) Negocio jurídico “Ínter vivos", sean de carácter oneroso o gratuito.
d) Enajenación en subasta pública.
e) Expropiación forzosa.
f) Expedientes de dominio o actos de notoriedad para inmatricular, 

reanudar el tracto, etc., de bienes inmuebles en el Registro de la Propiedad, 
a menos que se acredite el pago de este impuesto por el titulo que se alegue.

g) Cualesquiera otras formas de transmisión de la propiedad.
Art. 2.3 Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: el 

suelo urbano, el susceptible de urbanización, el urbanizable programado o 
urbanizable no programado desde el momento en que se apruebe un 
programa de actuación urbanística; los terrenos que dispongan de vías 
pavimentadas o encintado de aceras y cuenten además con alcantarillado, 
suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público, y 
los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

Art. 3.2 La actuación en el tiempo del Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria no perjudicará a este Ayuntamiento, y el articulo 
105.2 de la Ley 39 de 1988 tendrá una aplicación realista sobre la situación 
de la finca en el momento de la transmisión.

Exenciones
Art. 4.2 Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que 

se manifiesten como consecuencia de:
a) Las aportaciones de bienes y derechos realizados por los cónyuges 

a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que a su favor y en pago a ellas 
se verifiquen y las transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus 
haberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualquier derecho de servidumbre.
c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de 

los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de 
nulidad, separación o divorcio matrimonial.

Art. 5.2 Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de 
valor correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho impuesto 
recaiga, por ministerio de la ley y no por convenio o voluntad de las partes, 
sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma o la provincia a que este 
Ayuntamiento pertenece.

b) Este municipio, las entidades locales integradas en el mismo o que 
formen parte de él, así como sus respectivos organismos autónomos de 
carácter administrativo.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico- 
docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y de mutualidades y 
montepíos constituidas conforme a lo previsto en la Ley 33 de 1984. de 2 de 
agosto.

e) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la 
exención en tratados o convenios internacionales.

0 Los titulares de concesiones administrativas revcrtibles respecto de 
los terrenos afectos a las mismas.

g) La Cruz Roja Española.

Sujetos pasivos

Art. 6.2 Tendrán la consideración de sujetos pasivos de este impuesto:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión 

de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, el 

adquirente del terreno o la persona a cuyo favor se constituya o transmita 
el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión 
de derechos reales de goce limitativo del dominio público a titulo oneroso, 
el transmitente del terreno o la persona que constituya o transmita el derecho 
real de que se trate.

Base imponible

Art. 7.9 I. La base imponible de este impuesto está constituida por 
el incremento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de 
manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
periodo máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento real a que se refiere el 
apartado anterior se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del 
devengo el porcentaje que corresponda en función del número de años 
durante los cuales se hubiese generado dicho incremento.

3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar 
el número de años expresado en el apartado anterior por el correspondiente 
porcentaje anual, que será:

a) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo 
comprendido entre uno y cinco años: 2,2 %.

b) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo 
hasta diez años: 2 %.

c) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo 
hasta quince años: 2,1 %.

d) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo 
hasta veinte años: 2,2 %.

Art. 8.2 A los efectos de determinar el periodo de tiempo en que se ha 
puesto de manifiesto el incremento de valor, se tomarán tan sólo los años 
completos transcurridos entre la fecha de la anterior transmisión del terreno 
de que se trate o de la constitución o transmisión, igualmente anterior, de 
un derecho real de goce o limitativo del dominio sobre el mismo y la 
producción del hecho imponible de este impuesto, sin que se tengan en 
consideración las fracciones de año.

En ningún caso el período de generación podrá ser inferior a un año.
Art. 9.2 1. En las transmisiones de terrenos se considerará como valor 

de los mismos al tiempo del devengo de este impuesto el que tengan fijado 
en dicho momento, a los efectos del impuesto sobre bienes inmuebles 
urbanos.

2. La determinación del valor del terreno se podrá realizar tanto por 
la aplicación del valor unitario como por la aplicación del valor de 
repercusión, considerando, en todo caso, las orientaciones que sobre grado 
de urbanización prevén las normas técnicas para la determinación del valor 
catastral de los bienes de naturaleza urbana dictadas por la Administración 
Tributaria del Estado (Orden ministerial de 22 de septiembre de 1982, 
“BOE" núm. 238, de 5 de octubre) u otra vigente en su momento. El valor 
unitario por calle a aplicar será el que figure en la correspondiente “ponencia 
de valores" a que se refiere el artículo 70 de la Ley 39 de 1988, de Haciendas 
Locales.

Art. 10. En la constitución y transmisión de derechos reales de goce, 
limitativos del dominio, sobre terrenos de naturaleza urbana, el porcentaje 
correspondiente se aplicará sobre la parte del valor definido en el artículo 
anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos 
derechos calculados según las siguientes reglas:

A) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal, su 
valor equivaldrá a un 2 % del valor catastral del terreno por cada año de 
duración del mismo, sin que pueda exceder del 70 % de dicho valor catastral.

B) Si el usufructo fuese vitalicio, su valor, en el caso de que el 
usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al 70 % del 
valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en un 1 % por cada 
año que exceda de dicha edad, hasta el limite mínimo de 10 % del expresado 
valor catastral.

C) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un 
plazo indefinido o superior a treinta años, se considerará como una 
transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a condición resolutoria, 
y su valor equivaldrá al 100 % del valor del terreno usufructuado.

D) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los 
porcentajes expresados en las letras A), B) y C) anteriores se aplicarán sobre 
el valor del terreno al tiempo de dicha transmisión.

E) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad, su valor será 
igual a la diferencia entre el valor del terreno y el valor del usufructo, 
calculado este último según las reglas anteriores.

F) El valor de los derechos de uso de habitación será el que resulte de 
aplicar al 75 % del valor catastral de los terrenos sobre los que se constituyan 
tales derechos las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos 
temporales o vitalicios, según los casos.
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real d 0 const*tuc*^n 0 transmisión de cualesquiera otros derechos 
letr^ A) 8°Ce l‘m'tat’vos dd dominio distintos de los enumerados en las 
com i y de este artículo y en el siguiente, se considerará

o valor de los mismos a efectos de este impuesto:
mav E* Capita1’ precio 0 valor Pactado al constituirlos, si fuese igual o 
p-n °r cl resultado de la capitalización al interés básico del Banco de 

Pana de su renta o pensión anual.
) Este último, si aquél fuese menor.

Planta * k En *a constitución o transmisión del derecho a elevar una o más 
bajo S T Fe Un ed'^c*° 0 terreno o del derecho a realizar la construcción 
Porcent6 ° S‘n ap**car la ex>stencia de un derecho real de superficie, el 
reptes Correspond*ente se aplicará sobre la parte del valor catastral que 
escritu " a respecto de* mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la 
Propo ra/ C transm‘s‘ón o, en su defecto, el que resulte de establecer la 
en sub^1 P Cn 13 super^c*e ° volumen de las plantas a construir en vuelo o 
^uéllas16 ° y *a tOtal suPerEcie o volumen edificados una vez construidas

aplicad En *°S suPuestos de expropiación forzosa el porcentaje se 
r sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno.

Cuota tributaria

¡mnomkí3 . cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base 
'Ponible el tipo del 16%.

Devengo del impuesto

a)Ft £4 * E* impuesto se devenga:
título n " l3 fCCha de transmisión, cualquiera que sea la forma, modo o 

b) por el Que se realice.
ümitativo11^^0 se constituya 0 transmita cualquier derecho real de goce 
transmisiónC dommi0, en ,a fecha en que tenga lugar la constitución o 

como fA105^60108 de 10 disPuesto en el apartado anterior, se considerará
a) ecna dc la transmisión:

documcnt" 108 actos 0 contratos “Ínter vivos”, la del otorgamiento del 
incorpora° PU .co, X cuando se trate de documentos privados, la de su 
funcionarC1On.° mscripción en un Registro público o la de su entrega a un

b) E10 PU^^C0 por razón de su oficio.
herederos" 138 lransmisiones por causa de muerte, aquélla en que los 

Art |5aCCpten formalmente la herencia en documento público.
mente po *" Cuando se declare o reconozca judicial o administrativa- 
resolución/r0*110"011 f‘rme haber ten‘do lugar la nulidad, rescisión o 
de la const t aCt° ° contrato determinante de la transmisión del terreno o 
e| contribu' UC‘Ón ° lransmisión deI derecho real de goce sobre el mismo, 
siempre qu^e|n,C tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, 
Y que recia 6 'i0110 aCt° ° contrato no le hubiere producido efectos lucrativos 
quedó fir m.C 3 devolución en el Plazo de cinco años desde que la resolución 
justifiqUe 016 Cnlend¡éndose que existe efecto lucrativo cuando no se 
que se refi41'6 i°S interesados deban efectuar las reciprocas devoluciones a 
n° haya proa C artícul° 1-295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato 
P°r incum 1" UCld° c^cclos lucrativos, si la rescisión o resolción se declarase 
habrá hio? Im‘ento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no

2 a devolución alguna.
Contratant61 COntrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes 
COnsideraráS n° procedcrá la devolución del impuesto satisfecho y se 
acuerdo $ C°m0 aCt° nUCV° SUjCt0 a tributación. Como tal mutuo 
al|anamiPn. CStl|mará la avenencia en acto de conciliación y el simple

3 E nto a la demanda.
calificación IOSh aCt°S ° contratos en que medie alguna condición, su 
Civ‘l- Si fn SC con arreg|0 a las prescripciones contenidas en el Código 
cump|a Si |6SC SUSpensiva’ no se liquidará el impuesto hasta que ésta se 
a reserva ' 3 C°ndlción fuese resolutoria se exigirá el impuesto desde luego, 
Según la ’ Uando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución 

regla del apartado 1 anterior.

Gestión del impuesto: Obligaciones materiales y formales

esteAyurit -l L°S sujetos Pasivos vendrán obligados a presentar ante 
Conteniendam|lCnt° declaración se8ún el modelo determinado por el mismo, 
Practicar i 0, °S elementos de la relación tributaria imprescindibles para 

ucar la liquidación procedente. 

c°ntar d^'a*13 declarac*dn deberá ser presentada en los siguientes plazos, a
a) (6S C *3 fecba en tlue se produzca el devengo del impuesto: 

hábiies Uando se lrate de actos “inter vivos", el plazo será de treinta días

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis 
meses, prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en los que consten 
los actos o contratos que originan la imposición, copia del último recibo del 
impuesto sobre bienes inmuebles o de la contribución territorial y cuantos 
documentos, croquis o certificados sean necesarios para la identificación de 
los terrenos.

Art. 17. Las liquidaciones del impuesto se notificarán integramente a 
transmitente y adquirente, con indicación del plazo de ingreso y expresión 
de los recursos procedentes.

Art. 18. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1.9 del 
articulo 16, están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la 
realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del articulo 6.9 de la 
presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico 
“Ínter vivos", el donante o la persona que constituya o transmita el derecho 
real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho articulo, el 
adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho 
real de que se trate.

Art. 19. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al Ayun
tamiento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice 
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre 
anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que 
pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, 
con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados 
a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan 
sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido 
en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración 
establecido en la Ley General Tributaria.

Garantías

Art. 20. Los bienes y derechos transmitidos quedarán afectos a la 
responsabilidad del pago de las cantidades liquidadas.

Art. 21. Se utiliza como garantía del pago de este impuesto el contenido 
del artículo 254 de la Ley Hipotecaria (redacción dada por Decreto de 8 de 
febrero de 1946). En tal sentido se pondrá en conocimiento del señor 
registrador de la Propiedad esta imposición y ordenación con el contenido 
del presente artículo.

Art. 22. Tanto el transmitente cuanto el adquirente serán responsables 
solidarios del pago de la deuda tributaria liquidada; al tratarse de una 
“obligación de pago” es compatible con las exenciones señaladas en el 
artículo 5.9

El Ayuntamiento facilitará al que, de acuerdo con lo anterior, pague por 
cuenta de otro, cuantos datos, documentos y antecedentes sean solicitados 
para que repercuta sobre el sujeto pasivo del impuesto.

Inspección y recaudación

Art. 23. La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de 
acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás leyes 
del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas 
para su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Art. 24. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 
tributarias, así como a la determinación de las sanciones que por las mismas 
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

El incumplimiento de los plazos para la presentación de la correspondiente 
declaración será sancionado mediante la imposición de multa fija de 5.000 
pesetas, previa instrucción del correspondiente expediente por infracción 
tributaria simple, y sin perjuicio de la imposición del recargo de prórroga 
y del interés de demora que corresponda sobre la cuota resultante de la 
práctica de la liquidación.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el día 22 de abril 
de 1993.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 60.789

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 259 de 1992, a instancia de Alpina 

Sports, S. L, representada por la procuradora doña Isabel Fabro Barrachina, 
siendo demandados doña Carmen Melgares López y don Antonio García 
Jiménez. (Ski-3), domiciliados en carretera de la Sierra, 46, de Granada, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 13 de enero de 1994; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Chalet de dos plantas, con jardín y piscina, en término de Pinos del Genil 

(Granada), urbanización Los Pinkillos, situada en la carretera de Sierra 
Nevada, camino viejo de Guéjar, núm. 4, que tiene una superficie de 426,37 
metros cuadrados. Finca registral núm. 1.896. Tasado en 27.214.800 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 60.428
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 250 de 1993-A, promovido 

por Bañe Catalá de Crédit, S. A., contra don José Soriano Domínguez, en 
reclamación de 1.290.242 pesetas de principal, más 460.000 pesetas presu
puestadas para intereses, gastos y costas, he acordado por providencia de 
esta fecha citar de remate al demandado don José Soriano Domínguez, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya 
el embargo de bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado 
paradero, sobre los saldos que a favor del demandado pudieran existir en 
las entidades bancarias de esta localidad. De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 60.431
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 157 de 
I99I-C, se siguen autos de juicio ejecutivo a instancia del procurador señor 
Andrés Laborda, en representación de Promociones y Financiaciones Aída. 
S. A., contra Mariano Sancho Pérez y Pilar Cardona Casaus. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, en primera y. en su caso, segunda y tercera vez, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las fincas embargadas a los demandados 
Mariano Sancho Pérez y Pilar Cardona Casaus.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 17 de enero de 1994, a las 10.00 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 ,a El tipo del remate será el del precio de tasación, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en la cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núm. 4.901, urbana número 2, 
agencia Mercado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % del valor de los 
bienes que sirvan de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero o cheques.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente.

4 .a Unicamente la parte ejecutante podrá concurrir en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se , 
señala para que tenga lugar la segunda el día 17 de febrero siguiente, a las 
10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo de 
remate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de 
marzo próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda subasta.

Bienes objeto de subasta:
1. Rústica. — Campo de regadío en el término de Tauste (Zaragoza), 

partida “Degrené”, de 1 hectárea 17 áreas 80 centiáreas. Forma parte de la 
parcela 167 del polígono 8. Inscrito a favor de Mariano Sancho Pérez. Es 
la finca núm. 16.059, tomo 1.142, libro 156 de Tauste, folio 210. Valorado 
a efectos de subasta en 2.400.000 pesetas.

2. Rústica. —■ Campo de regadío en el término municipal de Gallar 
(Zaragoza), partida “La Vega’* o “Balsaza”, de 83 áreas 20 centiáreas. 
Inscrito a favor de Mariano Sancho Pérez y María del Pilar Cardona 
Casaus, para su sociedad conyugal. Es la finca núm. 3.671, tomo 962, libr° 
núm. 59 de Gallur, folio 75. Valorado a efectos de subasta en 1.600.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 60.564

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 533 de 1993, promovido por 

Financo Leasing, S. A. (antes Ibercorp Leasing, S. A.), contra María 
Marco, Celia Marco Pérez y Luis Luna Berdejo, en reclamación de 899.10 
pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha parte demandada, cuy0 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya 
el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorad0 
paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. .

Igualmente se notifica por medio del presente la existencia del procedi
miento y embargo causado, a los fines que previene el artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario, al esposo de la codemandada Celia Marco Pérez, 
Roque-Emilio Pérez Martínez.

Dado en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. — El secretario, Pablo Santamaría.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 60.281

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuy°s 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de septiembre de 1993. — En nombre 

de S. M. el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto l°s 
autos número 417 de 1993, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja-
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representada por el procurador don Rafael Barrachina Mateo, siendo 
emandados don Agustín Serrano Latorre, don Agustín Serrano Tena y 
u ura España, S. L, declarados en rebeldía, y...

de C a^° QUC mand° segu>r adelante la ejecución despachada a instancia 
aja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 

^acer trance y remate de los bienes embargados y propios de los ejecutados 
$°n gustín Serrano Latorre, don Agustín Serrano Tena y Futura España, 
más iPara e' Pa8° 3 d*cha parte ejecutante de 2.928.084 pesetas de principal, 
ca 'ntereses Pactados que procedan, con imposición de las costas 

usadas y que se causen hasta la total ejecución.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Futura 

spana, S. L., se expide el presente en Zaragoza a veintitrés de septiembre 
e mil novecientos noventa y tres. — El juez. — El secretario.

WZGADO NUM. 3 ’ Núm.60.6,0

°n Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera 
nstancia número 3 de Zaragoza;

senten06 QUC Cn 10S aUtOS nÚm' 1153 de ,991-B obra dictada la 
ncia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

MaLtTTo’ ~ En Zaragoza a 15 de junio de 1993. - En nombre de Su 
juez d m 6 Rey’ 61 ,lustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado 
autos d JUZFado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
demand JU,C1° dC men°r CUantía nÚm' 1153 de l99l"B’ seguidos, como 
repres P°r 13 comPañía mercantil Adidas Sarragán España, S. A., 
Porel M^j3 P°r Cl Procurador don Serafín Andrés Laborda y defendida 
V Rer etr,ado don Felipe Castejón Mateos, siendo demandados Juana, Juan 

nardo Morro Oliver, declarados en rebeldía, y...
Serafi a ^UC estimando la demanda interpuesta por el procurador don 
Adidas ~ndrés Laborda. en nombre y representación de compañía mercantil 
°liver d a/ra8an EsPaña’ S- A., contra Juana, Juan y Bernardo Morro 
Parte ’ Cb° Condenar y condeno a la parte demandada a que abone a la 
cantidad1^8 'a SUma dC 525-790 Pesetas> Y los intereses legales de dicha 
Pr°cesales ‘nterPosición de la demanda, así como las costas

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Juan ParR qUC SÍrVa de notiflcación en legal forma a los demandados Juana, 
veintioy h dard0 M0rr° °IÍVer’ SC CXpÍde eI Presente en Zaragoza a 
Pahi^ e ° de sePtiembre de mil novecientos noventa y tres. — El secretario 
“mo Santamaría.

JUz GADO NUM. 4 

^dula de emplazamiento
Núm. 60.283

núr^e llUStrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
instan0 4 de esta ciudad- en autos de cognición número 760 de 1993-A, 
procu°S,por San francisco, S. A. E. de Artes Gráficas, representada por la 
S L rad°ra señora Fabro Barrachina, contra Modos Gabinete de Imagen, 
Garcí C h aCtUa* paradero desconocido, y contra don José-Antonio Ruiz 
de q ‘d’ ha acordado se emplace a Modos Gabinete de Imagen, S. L, a fin 
de q6 COmparczca en autos en el término de nueve días, apercibiéndole que 

verificarlo seguirá el juicio en su rebeldía.
Gabi Para qUC SÍrVa de empozamiento en forma a la demandada Modos 
el té1"616 dC Imagen’ S- L ’en actual paradero desconocido, a los fines y por 
a VeU00 antcriormenle indicados, expido y firmo la presente en Zaragoza 
secret" ICUatr° de sePtiembre de mil novecientos noventa y tres. — El

Jü ZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 60 446

núrne Ü ¿S!.rlsimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
^guiJ0 4 dC 6813 Ciudad’en autos de juicio ejecutivo número 478-A de 1993, 
el en °entre las Partes que luego se dirán, ha dictado sentencia que contiene 

cabezamiento y fallo siguientes:
En n Cn‘encia ndmero 653. — En Zaragoza a 22 de septiembre de 1993. — 
Past ° nr6 dC SU Majestad el Rey. d ilustrísimo señor don Antonio-Luis 
deesT ° 1Ver’ magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
seeui ? Cmdad’ ha visto los autos número 478-A de 1992, de juicio ejecutivo, 
Proci °LPOr BanC° Central Hispanoamericano, S. A., representada por el 
s>end a°r SCñOr Sanagustín y defendida por el letrado señor Serrano, 
Escni° demandados d°n José-Miguel Lacruz Alonso y doña Inmaculada 

mano Lamba, declarados en rebeldía, y...
de R.31'0’ QUC mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
los Ldnco ^entral Hispanoamericano, S. A., hasta hacer trance y remate en 
Alón'61168 e™bargados y propios de los ejecutados don José-Miguel Lacruz 

So y doña Inmaculada Escolano Larriba, solidariamente, para el pago 

a dicha parte ejecutante de 440.000 pesetas de principal, más los intereses 
legales que procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen 
hasta la total ejecución. Notifíquese esta sentencia en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis Pastor Oliver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles 
después de su publicación.

Y para que sirva de cédula de notificación a don José-Miguel Lacruz 
Alonso y doña Inmaculada Escolano Larriba, en ignorado paradero, se 
extiende la presente en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate Núm. 60.687

En autos de juicio ejecutivo núm. 501 de 1993-B, instados por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada por el procurador 
señor Isiegas, contra Valenciana de Unifamiliares, S. A„ y otro, en 
reclamación de 11.12 7.716 pesetas de principal, más 5.000.000 de pesetas 
calculadas para intereses y costas, el ilustrísimo señor magistrado-juez ha 
acordado en esta fecha se cite de remate a Valenciana de Unifamiliares, 
S. A., por encontrarse en paradero desconocido, concediéndole el término 
de nueve días para que se persone en forma y se oponga a la ejecución, si 
le conviniere, haciendo constar que se ha llevado a efecto el embargo de 
bienes de dicha demandada sin el previo requerimiento de pago por 
ignorarse su actual paradero.

Y para que sirva de citación en forma a Valenciana de Unifamiliares, 
S. A., a los fines y por el término anteriormente indicado, expido y firmo 
la presente en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 60.610

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de medidas provisionales 

bajo el núm. 686 de 1993-B, a instancia de Salvador Lafuente Miravete, 
representado por el procurador de los Tribunales don José-Manuel Pastor 
Eixarch, contra la esposa de aquél, Dolores-Julia Blanco Roca, que se 
encuentra en ignorado paradero, a quien por medio de la presente se le 
notifica el auto recaído en dichos autos de fecha 11 de septiembre de 1993, 
que en su parte dispositiva es como sigue:

«Su señoría dijo: Que con relación al matrimonio formado por Salvador 
Lafuente Miravete y Dolores-Julia Blanco Roca, y con carácter provisional, 
debía acordar y acordaba la adopción de los siguientes efectos y medidas:

I. Que los cónyuges puedan vivir separados cesando la presunción de 
convivencia conyugal y quedando revocados los consentimientos y poderes 
que cualquiera de ellos hubiera otorgado al otro, cesando asimismo la 
posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos del 
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

2. Se atribuye a Salvador Lafuente Miravete la guarda y custodia de 
la hija María-Verónica Lafuente Blanco, pudiendo continuar residiendo 
donde actualmente lo hace.

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 61.351

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de adopción bajo el 

número 596 de 1993-A, contra don José-María Farled Millán, que se 
encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le 
notifica que con fecha 28 de septiembre de 1993 ha recaído resolución en 
dichos autos en la que se ha acordado la adopción de su hijo Jonatan Farled 
Grimal.

Dado en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. — El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 61.352

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo 

el número 324 de 1993-A, a instancia de doña María-Luisa Romero Moreno, 
representada por la procuradora de los Tribunales doña María-José Alvarez 
de Toledo Marina, contra su esposo, don Víctor-Manuel Pérez de la Iglesia, 
que se encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente 
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se le notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 28 de septiembre 
de 1993, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a doña María 
Luisa Romero Moreno el derecho de justicia gratuita en autos sobre divorcio 
número 323 de 1993, con los beneficios y limitaciones legalmente establecidos, 
declarando las costas de oficio.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de 
la Ilustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos 

noventa y tres. — El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 60.229
Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de

Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita juicio de 

cognición número 144 de 1993, a instancia de Banco Español de Crédito, 
S. A., representada por el procurador don Fernando Peiré Aguirre, contra 
doña Rosa Planes Blanch, don Benigno Lizarraga Lizaso y doña Joaquina- 
Rosa Lizarraga Planes.

Y por medio del presente edicto se notifica a don Angel-Manuel Hernán 
Mora, esposo de la demandada doña Joaquina-Rosa Lizarraga Planes, la 
existencia del procedimiento y embargo trabado sobre el piso sito en calle 
Pablo Iglesias, 16, segunda planta, letra D, a los efectos previstos en el 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario.

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma a don Angel 
Manuel Hernán Mora, esposo de la demandada doña Joaquina-Rosa 
Lizarraga Planes, dado su ignorado paradero, se expide el presente en 
Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y tres. — 
La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm- 60-285

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 377 de 1990, promovido 

por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra herederos desconocidos y herencia yacente de doña Guadalupe 
Escudero Navarro, don José Castro Rodríguez, doña Maria-Rosa Torrado 
Vallejo y don Francisco Rodríguez Jiménez, en reclamación de 1.798.336 
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha dar traslado de la subasta 
celebrada a dichos demandados don Francisco Rodríguez Jiménez, doña 
Maria-Rosa Torrado Vallejo, don José Castro Rodríguez y herederos 
desconocidos y herencia yacente de doña Guadalupe Escudero Navarro, 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días 
siguientes a la notificación puedan pagar a la acreedora, liberando los bienes, 
o presentar persona que mejore la postura, en virtud de lo establecido en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. De no personarse les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Se hace saber que por la finca 
subastada se ha ofrecido la cantidad de 1.028.336 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 60.289
Don Ramón Medina Cabellos, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de cognición tramitado bajo el número 115 de 

1993, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

«En Zaragoza a 22 de julio de 1993. Visto por don Juan-Carlos 
Fernández. Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Zaragoza, los autos de juicio de cognición tramitado bajo 
el número 115 de 1993, seguido a instancia de Ruber, S. A., representada 
por el procurador don Antonio-Jesús Bozal Ochoa, y asistida del letrado 
señor Gállego Vázquez, contra Solubles y Sulfonados, S. L.. actualmente en 
ignorado paradero, don Enrique Prats Gavín, mayor de edad, con domicilio 
en esta ciudad (calle Royo, 14), y don Justo Cordero Alonso, mayor de edad, 
con domicilio en paseo María Agustín, 4-6, sobre reclamación de cantidad, 
y...

Fallo: Que estimando en parte la demanda interpuesta por el procurador 
don Antonio-Jesús Bozal Ochoa, en nombre y representación de Ruber, 
S. A., debo declarar y declaro que la demandada Solubles y Sulfonados, 
S. L., en situación procesal de rebeldía, adeuda a la actora la cantidad de 
146.765 pesetas, y que los administradores don Justo Cordero Alonso y don 
Enrique Prats Gavín, también en rebeldía, están obligados a responder 
solidariamente con la citada codemandada y frente a la actora de la señalada 
cantidad, y, en consecuencia, que debo condenar y condeno a todos los 

demandados citados a abonar a la demandante, solidariamente, la suma de 
146.765 pesetas, más los intereses previstos en el artículo 921 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, debiendo pagar cada parte las costas causadas a su 
instancia y las comunes por mitad. Contra esta resolución cabe recurso de 
apelación, que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término 
de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Juan 
C. Fernández Llórente.» (Firmado y rubricado.)

Y para la notificación a Solubles y Sulfonados, S. L., y don Justo 
Cordero Alonso, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la 
presente en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. — El secretario, Ramón Medina Cabellos.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 60.288

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 447 de 1993 de juicio ordinario 

sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia de Banco Pastor, S. A., representada por el procurador don Isaac 
Giménez Navarro, contra Luis Ruiz García, con domicilio en calle Don 
Artal, 7, 2.9 , de Alagón (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en la cuenta de consignaciones número 4.919 que este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Podrá cederse el remate a un tercero.
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la parte actora, estando de 

manifiesto en la Secretaría de este Juzgado los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 18 de enero de 1994; en ella no se admitirán posturas 
inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la 
primera subasta. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el D 
de marzo próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo, debiéndose 
consignar para tomar parte el 20 % del tipo de la segunda subasta. Se estará, 
en cuanto a la mejora de postura, en su caso, a lo previsto en la regla 
duodécima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes:
1. Vivienda en la tercera planta alzada de la casa núm. 3, tipo A de 

edificio o bloque de dos casas sito en calle Don Artal (angular a la de Don 
José Chacón), de Alagón (Zaragoza), señadada con los números 1 y 3. Tiene 
una superficie útil de 69,41 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Ia 
Propiedad de La Almunia de Doña Godina al tomo 1.459, libro 83 de 
Alagón, folio 71, finca 4.742. Valorada en 5.881.200 pesetas.

2. Piso vivienda en la segunda planta alzada, tipo 3 o derecha, con 
acceso por la calle Don Artal, número 7, de Alagón, de 76,14 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el mismo Registro de la Propiedad que Ia 
anterior al tomo 1.619, libro 94 de Alagón, folio 13, finca 5.937-N. Valorado 
en 6.084.000 pesetas.

3. Local de negocio susceptible de ser dividido en varios, en la planta 
baja a nivel de la calle de la casa núm. 3, con acceso por la calle Don Artal, 
de Alagón. con una superficie de 141 metros cuadrados. Inscrito en el mism0 
Registro de la Propiedad que la primera al tomo 1.619, libro 94 de Alagón- 
folio 49, finca 5.961-N. Valorado en 6.084.000 pesetas.

4. Trastero número 16 y el uso y disfrute exclusivo de la plaza de 
aparcamiento demarcada con el núm. 20. de 19,55 metros cuadrados útileS 
del local sito en la planta baja, con acceso para vehículos por calle Ramón 
y Cajal y para personas por tres diferentes puertas y ascensores. Inscrito en 
idéntico Registro que la primera al tomo 1.619, libro 94 de Alagón, folio 3, 
finca núm. 5.928-N. Valorado en 202.800 pesetas.

Servirá el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a Ia 
parte demandada.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. - El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 8

Núm. 60.432
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Zaragoza;
títu^306 SabCr QUC en aUt0S número 879 de 1990 de juicio ejecutivo-otros 
Drn °S segUldo a *nstancia de Menhir Leasing, S. A., representada por el 

cura or don Serafín Andrés Laborda, contra Jesús M. Marcén Gascón 
núm°nCe^C1Ón Adiego Labella, con domicilio en calle San Antonio, sin 
v su n^kr C Plasencia de Jalón (Zaragoza), se ha acordado librar el presente 
de loPh' ICac'dn t^rm>no de veinte días, anunciándose la venta pública 
con S iei|eS em^ar8ad°s como de la propiedad de la parte demandada, que 

¡su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:
preci ■ h ara tOmar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
Juze^ C tasac‘°n en *a cuenta de consignaciones número 4.919 que este 

V!06 ab,erta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de 
Ci,la ciudad.
la M adm*t*r^n Posluras por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

el Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a i C podr^ bacer postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Por la • °rlltulos de ProPÍedad no han sido presentados, siendo suplidos 
•os auto6- ‘CaCÍÓn del Regis,ro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
que la ■$ — entendcr^ ti06 todo ücitador acepta como bastante la titulación; 
continu CT83S °8ravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
en ello?^" &.ubsistentes- Y que el rematante los acepta, quedando subrogado 

, sm destinarse a su extinción el precio del remate.
del día ieVCrCera subasta tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas 

de enero de 1994, y será sin sujeción a tipo.
- °n dichos bienes:

16,20 árCamiP0 dC re8adíO Cn Part‘da “Rozas”' de Plasencia de Jalón, de 
y ConceeaSA e Superficie’que fi8ura a nombre de J. Manuel Marcén Gascón 
Inscrito p61 í1 Ad'ego Eabella, por mitad e iguales partes como privativas, 
tomo I DziVr r Str° de *a Pr°Piedad de La Almunia de Doña Godina al

2 tobo 90, finca 1.405. Valorado en 320.000 pesetas.
2,70 áre- dd .P° dC rC8adÍ0 en Partida “Rozas”, de Plasencia de Jalón, de 
y Concen8" C S“pCrfÍCÍe’ que flgura a nombre de J. Manuel Marcén Gascón 
Inscrito en'0^!? dlC8<> Labclla’ por mitad e ¡guales partes como privativas, 
tomo I 67? r rSlrO dC 13 Pr°Piedad de La Almunia de Doña Godina al 

3 c ’ toho l03. fmca 2.581. Valorado en 60.000 pesetas.
81,03 área"?0 de re8adio en partida “Caulor”, de Plasencia de Jalón, de 
y ¿onceo S- C S.Uperflcie’que f¡gura 3 nombre de J. Manuel Marcén Gascón 
Inscrito en dÍe8° Labella’ Por m¡tad e iguales partes como privativas, 
tomo | 67RCr ie8‘StrO de la Pr°Piedad de La Almunia de Doña Godina al 

4 0, lobo 15, finca 2.689. Valorado en 1.620.000 pesetas.
(ZaragozaTrinV0830'0 60 part‘da “VÍñaS Altas” de Urrea de Jalón 
Marcén Ga A °’75 árCaS dC suPerficie’ que figura a nombre de J. Manuel 
como privat'C 0 ( oncePción Adiego Labella, por mitad e iguales partes 
D°ña God IVaS’i nscr’to cn el Registro de la Propiedad de La Almunia de 
Pesetas. 3 lOm° L652' folio 202’ finca 2-684- Valorado en 220.000

53-65 áreasdPO dC re8adío en Partida “v¡ñas Altas", de Urrea de Jalón, de 
y Concep A C SUperflcie'que f‘gura a nombre de J. Manuel Marcén Gascón 
Inscrito en* " Ad*cgo Labella, por mitad e iguales partes como privativas, 
tomo 152° J0 . Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina al 

Servirá -1 IO f*003 2 b83- Valorado en 1.060.000 pesetas.
Parte demandad686016* SU CaS0* de notificación de los señalamientos a la 

noventa*^6!0 Zaiagoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
res. — E] magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM 9
O0" Santiago Sanz' , - Num. 60.437 

número o a ' rente’ secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Da f 06 ¿arag07a;

tetado senteni01001^ 60 eIjuicio ejecutivo número 311 de 1993 se ha 
literal siguiente LUy°S encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 

«Sentencia Fn -z
señora doña Co • a aragozaa >0 de septiembre de 1993. — Lailustrísima 
Juzgado de Primed í"83 dC *a Cuesta González, magistrada-jueza del 
número 311 de 1993 "Stancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos 
S- A., representad-i ’ ejecutivo, seguidos por Banco Zaragozano, 
P°r el letrado señ procurador señor Sal¡nas Cervetto y defendida 
Serrano Tajada v^ - aramunt Uriarte, siendo demandados don Ricardo 
día, y... y ona Rosa-María Pastor García, declarados en rebel

de Banco Zarazo nd° SC8Uir adelante la ejecución despachada a instancia 
embargadosvnrn/an°J A? haSta hacer trance y remate en los bienes 
Rosa-María Past P‘cS C- °S eieculados don Ricardo Serrano Tajada y doña 

or arma, para el pago a dicha parte ejecutante de 710.000 

pesetas de principar y los intereses legales que procedan, con imposición de 
las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en 
forma legal.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los demandados don 
Ricardo Serrano Tajada y doña Rosa-María Pastor García, que se 
encuentran en ignorado paradero, haciéndoles saber que contra la mencionada 
sentencia cabe recurso de apelación, a interponer ante este Juzgado en el 
plazo de cinco días, expido y firmo el presente en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres. — El secretario, Santiago Sanz 
Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 60.430

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Dafey testimonio: Que en autos de juicio ejecutivo número 201 de 1993 

se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de septiembre de 1993. — La ilustrísima 
señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos 
número 201 de 1993, de juicio ejecutivo, seguido por Banco Bilbao Vizcaya, 
S. A., representada por el procurador señor Andrés Laborda y defendida 
por el letrado señor Hernández. Ibáñez, siendo demandado don Francisco 
Esteban García, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios del ejecutado don Francisco Esteban García, para el 
pago a dicha parte ejecutante de 334.849 pesetas de principal y los intereses 
pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma al demandado don 
Francisco Esteban García, que se encuentra en ignorado paradero, haciéndole 
saber que contra la mencionada sentencia cabe recurso de apelación a 
interponer ante este Juzgado, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y tres. — El secretario, 
Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 60.435

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en autos de juicio ejecutivo número 403 de 1993 

se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de septiembre de 1993. — La ilustrísima 
señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos 
número 403 de 1993, de juicio ejecutivo, seguido por Sierra y Mairal, S. L„ 
representada por la procuradora señora Omella Gil y defendida por el 
letrado señor Salinas Payer, siendo demandado don Ricardo Mata de 
Antonio, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Sierra y Mairal, S. L, hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios del ejecutado don Ricardo Mata de Antonio, para el 
pago a dicha parte ejecutante de 2.066.068 pesetas de principal, más los 
intereses legales que procedan, con imposición de las costas causadas y que 
se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma al demandado don 
Ricardo Mata de Antonio, que se encuentra en ignorado paradero, 
haciéndole saber que contra dicha sentencia cabe recurso de apelación a 
interponer ante este Juzgado en el plazo de cinco días, expido y firmo la 
presente en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 60.439

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 1.057 de 

1992 se sigue procedimiento ejecutivo-otros títulos a instancia de Caja Rural 
del Jalón, Sociedad Cooperativa Limitada, representada por la procuradora 
doña Elisa Mayor Tejero, contra Jesús-Femando Barranco Delgado y
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María-José Merodio Ogara, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles embargados 
en el procedimiento:

1. Estudio núm. 5 de calle Molino, 3, de Zaragoza, que tiene entrada 
también por calle Alfonso I, 26, cuarta planta, cuya inscripción registral es 
tomo 1.867, folio 141, finca 38.661 del Registro de la Propiedad núm. 2 de 
Zaragoza. Valorado para subasta en 4.950.000 pesetas.

2. Urbana. — Casa-piso 4.2 (hoy, por derribo, solar en calle San 
Lorenzo, 46 y 48, de Zaragoza). Inscrito al tomo 1.221, folio 122, finca 
19.979 del Registro de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza. Valorada para 
subasta en 2.000.000 de pesetas.

Los bienes salen a licitación en 6.950.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 25 de enero de 1994, a las 10.00 horas, en 

la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será de 6.950.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 
20 % del tipo del remate, en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin 
número), cuenta número 4.920.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero, únicamente 
por la parte actora.

4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 21 de febrero siguiente, a las 
10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de 
marzo próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda subasta.

Y para que sirva el presente de cédula de notificación a la parte 
demandada Jesús-Femando Barranco Delgado y María-José Merodio 
Ogara, a los fines previstos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, advirtiendo que antes de verificarse el remate podrán los deudores 
librar sus bienes, pagando principal y costas, y que después de celebrado 
quedará la venta irrevocable, se expide el presente en Zaragoza a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres. — El magistrado-juez. — 
El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 60.296

Doña Belén Panlagua Plaza, magistrada-jueza del Juzgado de lo Social 
número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 431 de 1993, instados por don Manuel 

Nicola Pina y don Pedro-José Estremera Abad, contra Agroejes, S. L., en 
reclamación de cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce” 
con el siguiente contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto 
sentencia “in voce” por la que, con base en los antecedentes de hecho y 

fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el fallo que 
también se expresa:

Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4.2 F), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
estimarla, condenando a la demandada Agroejes, S. L., a que abone a don 
Manuel Nicola Pina la cantidad de 1.389.422 pesetas y a don Pedro-José 
Estremera Abad la cantidad de 1.344.019 pesetas, más el 10 % de dicha 
cantidad en concepto de recargo por mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se .• 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado al 
tiempo del anuncio resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones” a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
de 25.000 pesetas en metálico como depósito, y además el importe de la 
condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser sustituida 
por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista, con 
cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes, después 
de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Agroejes, S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza, Belén Paniagua. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 61.360

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 7 de 1993, seguidos a 

instancia de doña Luz Arnal Atarés, ha sido dictada la siguiente
«Propuesta de providencia. — Secretario, don Rafael Alcázar Carrillo. 

Zaragoza a 27 de septiembre de 1993. — En atención a lo precedente y visto 
su contenido, se propone a su señoría la siguiente

Providencia. — Transcurrido el plazo otorgado a la parte ejecutante y 
responsables legales solidarios o subsidiarios sin que hayan hecho uso del 
derecho de adjudicación de los bienes, según el artículo 261-b del Real 
Decreto 521 de 1990, de 27 de abril, se decreta el levantamiento del embargo 
trabado sobre la vivienda sita en el paseo del Muro, 71, de Ejea de los 
Caballeros, de 110,51 metros cuadrados, inscrita a nombre del deudor don 
Antonio Biota Ciudad. Inscrita al tomo 1.532, libro 268 de Ejea, folio 14. 
finca 23.005.

Se advierte al deudor que si le interesa la cancelación de la anotación del 
embargo practicado por el Registro de la Propiedad de Ejea deberá 
solicitarlo ante este Juzgado, corriendo de su cuenta los gastos que pueda 
acarrear tal cancelación, que serán satisfechos en el organismo correspon
diente.

Asi lo propongo, firmo y doy fe. — Conforme: El magistrado-juez.»
Y para que sirva de notificación a los deudores Mahesamar, S. C., don 

Antonio Biota Ciudad y don Alberto Alguacil Navarro se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.
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